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1. INTRODUCCIÓN.

Acorde con las actuales po-
líticas de racionalidad presu-
puestal, se hace necesario que
la Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración del Gobierno del
Estado de Guerrero, establezca
mecanismos que permitan el uso
racional y eficiente de los re-
cursos que conforme al Presu-
puesto de Egresos del Estado de
Guerrero le han sido asignados
para la adquisición, arrenda-
miento y la contratación de ser-
vicios, en estricto cumplimien-
to de lo dispuesto en la Ley de
Administración de los Recursos
Materiales del Estado de Gue-
rrero.

En este sentido, las pre-
sentes políticas tienden a es-
tablecer ámbitos de responsabi-
lidad entre la Unidades Adminis-
trativas y Dependencias que
participan dentro  de los pro-
cesos de adquisición, arrenda-
miento y la contratación de ser-
vicios, con el objeto de salva-
guardar el estricto cumplimien-
to de la normatividad vigente,
actuando con oportunidad, com-
petitividad y transparencia en
los compromisos comerciales que
adquiera con sus proveedores.

Por lo anterior, a efecto de
dar cumplimiento a lo previsto
por el artículo 2 de la Ley de
Administración de los Recursos
Materiales del Gobierno del Es-
tado de Guerrero, la Secretaría
de Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero, emite las siguientes Po-

líticas, Bases y Lineamientos
en materia de adquisiciones,
arrendamientos y la contrata-
ción de servicios, para su apli-
cación obligatoria.

2. OBJETIVO.

El propósito del presente
Manual de Políticas, Bases y
Lineamientos es establecer los
tramos de responsabilidad de
las Áreas y Dependencias que
participan en los procesos de
adquisiciones, arrendamientos
y contratación de servicios;
así como establecer mecanismos
de planeación, programación,
presupuestación, gasto y con-
trol de los mismos, con estricto
apego a las disposiciones del
Artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley de Adminis-
tración de los Recursos Materia-
les del Estado de Guerrero y de-
más disposiciones reglamenta-
rias y administrativas aplica-
bles, a fin de obtener una ade-
cuada y óptima aplicación de los
recursos.

Este Manual de Políticas,
Bases y Lineamientos, será de
observancia obligatoria para
las Dependencias del Sector
Central, y base de criterio para
las Entidades Paraestatales y
Administraciones Municipales,
cuando las operaciones a que se
refiere el párrafo anterior,
sean efectuadas con cargo total
o parcial al Presupuesto del
Gobierno del Estado; así como
en aquellos casos en que deseen
aprovechar las ventajas de con-
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solidar sus operaciones con las
del Gobierno del Estado.

3. MARCO JURÍDICO.

Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
(Artículos 108 a 114, 126 y 134)

3.1 TRATADOS

Tratados Internacionales de
Libre Comercio

3.2 LEYES

Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Estado de
Guerrero

Ley de Administración de
los Recursos Materiales del Es-
tado de Guerrero

Ley Número 255 del Presu-
puesto de Egresos y la Contabi-
lidad Gubernamental del Estado
de Guerrero

Ley Número 674 de Responsa-
bilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Guerrero.

3.3 REGLAMENTOS

Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración.

3.4  DISPOSICIONES JURÍDICO-
ADMINISTRATIVAS

Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Guerrero
del ejercicio fiscal correspon-
diente.

Acuerdo mediante el cual
se dan a conocer las reglas en
materia de compras del sector
público para la participación
de las empresas micro, pequeñas
y medianas; para las reservas
del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte y para la de-
terminación del grado de inte-
gración nacional. (DOF 24-XI-
1994).

Reformas al acuerdo median-
te el cual se dan a conocer las
reglas en materia de compras del
sector público para la parti-
cipación de las empresas micro,
pequeñas y medianas; para las
reservas del Tratado de Libre
comercio de América del Norte y
para la determinación  del gra-
do de integración nacional (DOF
8-XII-1995).

Manual de Integración y
Funcionamiento del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios del
Gobierno del Estado de Guerrero.

4. DEFINICIONES.

4.1 Para los efectos del
presente Manual se entenderá
por:

SEFINA: Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del Go-
bierno del Estado de Guerrero

CONTRALORÍA: Contraloría
General del Estado

COMITÉ (CAACS): Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios
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del Gobierno del Estado de Gue-
rrero

SUBCOMITÉ (SAACS): Subco-
mité de Adquisición, Arrenda-
miento y Contratación de Servi-
cios

DGAySG: Dirección General
de Adquisiciones y Servicios
Generales

LEY: Ley de Administración
de los Recursos Materiales de
Estado de Guerrero

DEPENDENCIA: Son los Entes
Jurídicos que conforman la Ad-
ministración Pública Centrali-
zada

ENTIDAD: Son los Organismos
Públicos Descentralizados, las
Empresas de Participación Es-
tatal, los Fideicomisos y demás
organismos que se instituyan
con tal carácter, constituyen
la Administración Pública Pa-
raestatal

ADQUISICIONES: Adquisicio-
nes, Arrendamientos y la Contra-
tación de Servicios que señala
el Artículo 3 de la Ley

PROVEEDOR: Las personas mo-
rales o físicas que celebren
contratos de adquisiciones,
arrendamientos o prestación de
servicios

LICITANTE: Las personas mo-
rales o físicas que participen
en cualquier procedimiento de
licitación pública o de invita-
ción fundada en antecedentes y

méritos

MANUAL: El manual de polí-
ticas, bases y lineamientos en
materia de adquisiciones y
arrendamientos y contratación
de servicios.

5.2 DISPOSICIONES GENERA-
LES

5.1. Las tareas de planea-
ción, programación, presupues-
tación y ejecución de los re-
cursos destinados a adquisicio-
nes estarán a cargo de la Se-
cretaría de Finanzas y Adminis-
tración (SEFINA), quien tomará
en cuenta las necesidades y/o
requerimientos de las distintas
Unidades Administrativas y De-
pendencias del Sector Central,
realizándolas a través de la Di-
rección General de Adquisi-
ciones y Servicios Generales
(DGAySG), quien consolidará las
necesidades de éstas, para in-
tegrar el programa anual de ad-
quisiciones del Gobierno del
Estado de Guerrero.

5.2. La DGAySG ejercerá en
su caso, el presupuesto destina-
do a las adquisiciones centra-
lizadas con el objeto de abas-
tecer los requerimientos de las
Dependencias y Entidades, que
conforman el Gobierno del Esta-
do; así como de lo concerniente
al presupuesto destinado a los
arrendamientos y la contrata-
ción de servicios que éstas re-
quieran.

5.3. La DGAySG, será la res-
ponsable de integrar y en su
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caso someter al Comité de Ad-
quisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios
(CAACS), para su conocimiento,
dictamen y aprobación, los asun-
tos relacionados con las adqui-
siciones, arrendamientos y con-
tratación de servicios que se
le requieran.

5.4. Las fianzas que se
otorguen correspondientes a la
garantía de cumplimiento de los
pedidos o contratos continuarán
vigentes cuando menos, por un
período de doce meses contados
a partir de la formalización del
contrato.

5.5. La DGAySG podrá can-
celar total o parcialmente las
partidas o servicios cuando el
proveedor de bienes o prestador
del servicio incumpla con más
del 10% del total del pedido o
contrato.

5.6. Se aplicarán las penas
convencionales correspondien-
tes que no podrán ser inferiores
del 1% por día de atraso en la
entrega de bienes y prestación
de servicios y hasta por el 5 %
del monto total del pedido y/o
contrato asignado tratándose de
recursos estatales.

5.7. La DGAySG podrá en
cualquier momento rescindir ad-
ministrativamente los contratos
cuando el proveedor incurra en
incumplimiento de sus obliga-
ciones.

5.8. La DGAySG podrá dar por
terminado anticipadamente el

pedido o contrato por causas
justificadas, lo anterior, sin
responsabilidad para el Gobier-
no del Estado.

5.9. La DGAySG será la res-
ponsable de llevar a cabo los
procesos inherentes a la adqui-
sición, arrendamiento y/o con-
tratación de servicios, emplean-
do para ello los tiempos máximos
que a continuación se señalan:

a. 45 días naturales de an-
ticipación a partir de que se
requiera el bien o servicio, en
casos de licitación pública.

b. 35 días naturales de an-
ticipación a partir de que se
requiera el bien o servicio, en
casos de invitación fundada en
antecedentes y méritos, y

c. 25 días naturales de an-
ticipación a partir de que se
requiera el bien o servicio, en
casos de adjudicación directa.

Por tal motivo, las Unidades
Administrativas, Dependencias
y Entidades del Gobierno del Es-
tado, tomando en cuenta los pla-
zos indicados, remitirán a la
DGAySG, con la debida anticipa-
ción a la fecha en que se requie-
ra contar con el bien y/o servi-
cio de que se trate, la solicitud
de trámite respectiva.

5.10. Para la adquisición
de bienes, la contratación de
servicios y arrendamientos las
Unidades Administrativas, De-
pendencias del Sector Central
deberán enviar a la DGAySG como
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mínimo los siguientes docu-
mentos:

a. La requisición de bienes
o carátula con nombre de la ad-
quisición del bien o contrata-
ción de servicio, debidamente
identificada (Nombre, No. de
Expediente, fecha, etc.).

b. La justificación de la
adquisición del bien y/o contra-
tación del servicio.

c. Señalar el origen del los
Recursos, Programa o Proyecto
y Partida por afectar.

d. Anexo Técnico que con-
tenga las características deta-
lladas del bien o servicio re-
querido, el cual deberá ser
acorde con lo señalado en la re-
quisición y/o carátula, así
como la vigencia, condiciones
de entrega y forma de pago.

e. El sondeo de mercado el
cual deberá contar por lo menos
con una cotización que será
acorde con el anexo técnico y
que no rebase el techo presu-
puestal autorizado, con una an-
tigüedad no mayor a 60 días.

f. La DGAySG no dará trámite
y devolverá el expediente a la
Unidad Administrativa, Depen-
dencia que lo hubiera turnado,
cuando la solicitud de adquisi-
ción de bienes, contratación de
servicios o de arrendamientos
y su documentación e informa-
ción adjunta, no cumpla con los
requisitos a que se refiere el
presente Manual, o en su caso,

ésta se encuentre incompleta
y/o tenga una antigüedad mayor
a 30 días.

5.11. La DGAySG es la única
facultada para llevar a cabo
los procesos de adjudicación
para adquisiciones, arrenda-
mientos y/o contratación de
servicios, que requieran las
Unidades Administrativas, De-
pendencias del Sector Central
del Gobierno del Estado, cuando
a sí se lo soliciten o instruyan.

5.12. El CAACS, será la úni-
ca instancia facultada para au-
torizar las adquisiciones, arren-
damientos y contratación de
servicios de las, cuyas excep-
ciones se marcan en el artículo
15 de la Ley de Administración
de los Recursos Materiales del
Estado de Guerrero (LEY), cuando
a sí se lo soliciten.

5.13. Se deberá promover
que el gasto relativo a las ad-
quisiciones, arrendamientos y
contratación de servicios de
uso generalizado, sea ejercido
a través del proceso de Licita-
ción Pública o Invitación.

5.14. Cuando por necesida-
des de las Dependencias y por
autorización (CAACS), se auto-
rice la creación de Subcomités
de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Contratación de Servicios
(SAACS), éstos deberán observar
para su integración y funciona-
miento lo dispuesto en el pre-
sente Manual y el Manual de In-
tegración y Funcionamiento del
CAACS.
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La integración del SAACS
será similar a la del CAACS, de
acuerdo al artículo 8 de la LEY,
debiendo incluir dentro de su
Quórum al Titular de la DGAySG,
quien tendrá derecho a Voz y
Voto.

5.15. Las Dependencias que
cuenten con SAACS, serán res-
ponsables de los procesos de ad-
judicación, debiendo resguardar
debidamente la documentación
relativa a éstos; así mismo
serán responsables del pago,
comprobación y seguimiento del
objeto de los contratos respec-
tivos, debiendo, de igual forma,
resguardar los documentos que
así lo acrediten.

Lo anterior, observando y
en apego a las disposiciones que
emanan de este MANUAL y hasta
por los montos que les hubiera
autorizado la SEFINA y el CAACS.

De las operaciones, actos
y contratos que se efectúen al
amparo de este punto, las De-
pendencias deberán informarlo
a la DGAySG dentro de los 10
días naturales posteriores al
término del trimestre en que se
realicen.

5.16. La DGAySC será la res-
ponsable del registro y actuali-
zación del Padrón de Proveedo-
res que se establece en el ar-
tículo 11 de la LEY.

5.17. La DGAySC será la res-
ponsable de llevar el registro
de pedidos, contratos y conve-
nios que suscriba la Subsecre-

taría de Administración, para
tales efectos instrumentará
una Bitácora de Registro.

6. PROCEDIMIENTOS DE PRO-
GRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y LA CONTRATACIÓN
DE SERVICIOS.

6.1 DE LA PROGRAMACIÓN

6.1.1  Las Unidades Adminis-
trativas de la SEFINA, Depen-
dencias del Sector Central, con
base en la información que le
proporcionen sus Unidades Ad-
ministrativas integrarán, pre-
ferentemente, a más tardar el 30
de noviembre del año que corre
el proyecto previo del Programa
Anual de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios mismo
que será remitido a la DGAySG,
quien tendrá a su cargo la in-
tegración del Programa Anual de
Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Gobierno del Es-
tado con base en la información
proporcionada, el cual se hará
del conocimiento del CAACS a más
tardar en la tercera semana de
marzo del año que corresponda,
a efecto de que éste lo revise
y en su caso, formule las ob-
servaciones y recomendaciones
convenientes.

6.1.2  Para efectos informa-
tivos, la DGAySG será la res-
ponsable de remitir al Titular
de la SEFINA el Programa Anual
de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios, preferentemen-
te, a más  tardar el 31 de marzo
de cada año, mismo que también
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se pondrá a disposición de los
interesados a través de la pá-
gina institucional.

6.2 DE LA PRESUPUESTACIÓN

6.2.1 Las Dependencias rea-
lizarán su ejercicio de planea-
ción, con base en la disponibi-
lidad presupuestal que les sea
comunicada por la Subsecretaría
de Egresos y en su caso, el CO-
PLADEG, para integrar el pro-
yecto del Programa Anual de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y
Servicios del ejercicio fiscal
que corresponda.

6.3 DE LA EJECUCIÓN

6.3.1 De las Prebases. Se
podrán elaborar cuando por la
naturaleza de los proyectos se
requieran.

• La Dirección General Ad-
junta de Adquisiciones (DGAA)
será la responsable de elaborar
las prebases de las licitacio-
nes, y de las invitaciones fun-
dadas en antecedentes y méri-
tos.

• Los criterios para la ela-
boración, aprobación, emisión,
difusión y consulta de las pre-
bases serán los siguientes:

Elaboración, la DGAySG a
través de la DGAA será la encar-
gada de elaborar el proyecto de
bases, tomando como referencia
el anexo técnico, el cual será
elaborado por el Área o Dependen-
cia requirente del bien o ser-
vicio.

Emisión, Difusión y Consul-
ta, las prebases estarán a dis-
posición de la sociedad en la
página Web de Gobierno del Es-
tado.

6.3.2 DE LAS BASES

• Las bases serán elabora-
das conforme a los requisitos
documentales que establezca la
DGAySG.

• El anexo técnico corres-
pondiente deberá ser elaborado
por el Área o Dependencia requi-
rente del bien o servicio.

• La elaboración de las ba-
ses definitivas corresponderá
a la DGAySG, conforme al anexo
técnico elaborado por el Área o
Dependencia requirente del bien
o servicio.

Validación.- Una vez que
las bases hayan sido analizadas
por los miembros que integran el
CAACS, éstas, podrán ser vali-
dadas por la Contraloría General,
para iniciar el proceso de com-
pra de bienes o contratación de
servicios que corresponda.

Difusión.- Las bases de la
licitación se pondrán a dispo-
sición de los interesados en las
oficinas de la DGAySG, en la pá-
gina Institucional del Gobierno
del Estado o en el sistema de
Contrataciones Gubernamentales
(COMPRANET) a partir de su difu-
sión y mínimo hasta un día natu-
ral previo la Junta de Aclara-
ciones.
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• En el caso de tratarse de
invitación fundada en antece-
dentes y méritos, las invita-
ciones se entregarán a personas
cuyas actividades comerciales
o profesionales estén relacio-
nadas con los bienes o servicios
objeto de la contratación.

• Las bases contendrán co-
mo mínimo los siguientes requi-
sitos:

I. Nombre, denominación o
razón social de la entidad
convocante;

II. Forma en que se acredi-
tará la existencia y persona-
lidad jurídica del licitante;

III. Fecha, hora y lugar de
la junta de aclaraciones a las
bases de la licitación, siendo
optativa la asistencia a las
reuniones que se realicen; fecha,
hora y lugar de celebración del
acto de presentación y apertura
de proposiciones; comunicación
del fallo y firma del contrato;

IV. Señalamiento de que se-
rá causa de descalificación el
incumplimiento de alguno de los
requisitos establecidos en las
bases de la licitación;

V. Idioma o idiomas, además
del español, en que podrán pre-
sentarse las proposiciones. Los
anexos técnicos y folletos po-
drán presentarse en el idioma
del país de origen de los bie-
nes o servicios, acompañados de
una traducción simple al es-
pañol;

Tratándose de bienes y ser-
vicios en los que se requiera
que las especificaciones técni-
cas, las proposiciones, anexos
técnicos y folletos se presen-
ten en un idioma diferente del
español, previa autorización de
la DGAySG, se podrá establecer
el idioma extranjero en que se
formulen y presenten dichos do-
cumentos sin la traducción res-
pectiva;

VI. La indicación de que
ninguna de las condiciones con-
tenidas en las bases de la li-
citación, así como en las pro-
posiciones presentadas por los
licitantes podrán ser negocia-
das;

VII. Criterios claros y de-
tallados para la evaluación de
las propuestas y adjudicación
de los contratos;

VIII. Descripción completa
de los bienes o servicios;

IX. Plazo y condiciones de
entrega; así como la indicación
del lugar, donde deberán efec-
tuarse las entregas;

X. Requisitos que deberán
cumplir quienes deseen parti-
cipar;

XI. Condiciones de pago;

XII. Datos sobre las garan-
tías; así como la indicación de
si se otorgará anticipo, en cuyo
caso deberá señalarse el por-
centaje respectivo y el momento
en que se entregará, el que no
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podrá exceder del cincuenta
por ciento del monto total del
contrato;

XIII. La indicación de si
la adjudicación será por la to-
talidad de los bienes o servi-
cios objeto de la licitación,
o bien, por partida indepen-
diente;

XIV. Las penas convencio-
nales que serán aplicables por
atraso en la entrega de los bie-
nes o en la prestación de los
servicios;

XV. La indicación de que el
licitante ganador que no firme
el contrato por causas imputa-
bles al mismo será sancionado
en los términos de la Ley de Ad-
ministración de Recursos Mate-
riales;

XVI. Los casos en que po-
drán otorgarse prórrogas para
el cumplimiento de las obliga-
ciones contractuales y los re-
quisitos que deberán observar-
se;

XVII. Las causales para la
rescisión de los contratos, en
los términos previstos en la
Ley;

XVIII. La indicación de que
en caso de violaciones en mate-
ria de derechos inherentes a la
propiedad intelectual, la res-
ponsabilidad estará a cargo del
licitante o proveedor según sea
el caso, y

6.3.3 DE LAS CONVOCATORIAS

• La DGAySG será la res-
ponsable de llevar a cabo las
convocatorias de licitación Pu-
blica.

La publicación de las convo-
catorias para la adquisición
y/o contratación de servicios
deberá ajustarse a lo siguien-
te:

I. El nombre, denominación
o razón social de la dependencia
o entidad convocante;

II. La indicación de los lu-
gares, fechas y horarios en que
los interesados podrán obtener
las bases de la licitación y, en
su caso, el costo y forma de pago
de las mismas. Cuando las bases
impliquen un costo, será fijado
considerando una cantidad equi-
valente a la décima parte del
costo estimado por publicación
de la convocatoria en el Diario
Oficial de la Federación. Las
bases de licitación e invitacio-
nes fundadas en atencedentes y
méritos, podrán entregarse gra-
tuitamente, siempre que así se
indique en la convocatoria o in-
vitaciones;

III. La fecha, hora y lugar
de celebración del acto de pre-
sentación y apertura de propo-
siciones, de la primera junta
de aclaración a las bases de li-
citación, en su caso, la reduc-
ción del plazo que se llegare a
autorizar por el CAACS, y el se-
ñalamiento de sí se aceptará el
envío de propuestas por servicio
postal o de mensajería, o por
medios remotos de comunicación
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electrónica;

IV. La indicación de si la
licitación es nacional o inter-
nacional; y en caso de ser in-
ternacional, si se realizará o
no bajo la cobertura del capítu-
lo de compras del sector público
de algún tratado, y el idioma o
idiomas, además del español, en
que podrán presentarse las pro-
posiciones;

V. La indicación que ninguna
de las condiciones contenidas
en las bases de la licitación,
así como en las proposiciones
presentadas por los licitantes,
podrán ser negociadas;

VI. La descripción general,
cantidad y unidad de medida de
los bienes o servicios que sean
objeto de la licitación, así co-
mo la correspondiente, por lo
menos, a cinco de las partidas
o conceptos de mayor monto;

VII. Lugar y plazo de en-
trega;

VIII. Condiciones de pago,
señalando el momento en que se
haga exigible el mismo;

IX. Los porcentajes de los
anticipos que, en su caso, se
otorgarían;

X. La indicación de que no
podrán participar las personas
que se encuentren impedidas pa-
ra hacerlo;

XI. En el caso de arrenda-
miento, la indicación de si éste

es con o sin opción a compra,
y

XII. La indicación de que
cualquier persona podrá asistir
a los diferentes actos de la li-
citación en calidad de observa-
dor, sin necesidad de adquirir
las bases, registrando previa-
mente su participación.

7. DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS FACULTADOS.

7.1 Servidores Públicos fa-
cultados para la firma de pedi-
dos y/o contratos.

7.1.1 Para contratos, sin
importar el monto y de manera
conjunta cuando así proceda, el
titular de:

- La Subsecretaría de Admi-
nistración de la Secretaría de
Finanzas y Administración y

- Por la Dependencia o En-
tidad solicitante el de Subse-
cretario de Administración u
homologo, y el Titular del Área
Usuaria en calidad de Testigo,
para efectos de seguimiento y
control del contrato.

7.1.2 Para pedidos, sin im-
portar el monto y de manera in-
distinta, el Titular:

- De la Dirección General
de Adquisiciones y Servicios
Generales.

- De la Dirección General
Adjunta de Adquisiciones y de la
Dirección de Concursos y Con-
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tratos.

7.2 Servidores Públicos
facultados para presidir en
forma indistinta los actos de
adquisición o contratación.

7.2.1  Para las Licitacio-
nes Públicas e Invitación Fun-
dada en Antecedentes y Méritos,
el Titular de:

- La Dirección General de
Adquisiciones y Servicios Gene-
rales.

- La Dirección General Ad-
junta de Adquisiciones.

- La Dirección de Concursos
y Contratos.

- La Subdirección de Adqui-
siciones.

7.3 El CAACS, será la ins-
tancia facultada para autorizar
la reducción de plazos entre la
publicación de la convocatoria
y la presentación y apertura de
propuestas de las Licitaciones
Públicas, previa justificación
que entregue el Titular de Uni-
dad Administrativa o Dependen-
cia requirente del bien o ser-
vicio.

7.4 La DGAySG informará al
CAACS, sobre los procedimientos
en los que se actualizan las
causales de excepción de no ce-
lebrar licitaciones públicas,
por encontrarse en alguno de los
supuestos de excepción pre-
vistos en el Artículo 15 de la
Ley.

7.5 La DGAySG será la ins-
tancia facultada para autorizar
la prórroga o diferimiento de
la fecha de entrega establecida
en los pedidos o contratos para
la adquisición de bienes o con-
tratación de servicios, con ba-
se en la información y justifica-
ción que le remitan las Unidades
Administrativas y/o Dependen-
cias requirentes.

7.6 En los procesos de li-
citación pública o de invitación
fundada en antecedentes y mé-
ritos que realice la DGAySG para
efectuar adquisiciones, arren-
damientos o contratación de
servicios, los proveedores de-
berán garantizar la seriedad de
sus proposiciones mediante fian-
za, cheque certificado, efec-
tivo u otro medio que garantice
al Gobierno del Estado, el cum-
plimiento de sus obligaciones,
por un importe del 1% del monto
de su oferta incluyendo el IVA.

7.7 En términos del artículo
9 de la Ley, el proveedor adju-
dicado deberá otorgar fianza de
garantía de cumplimiento del
contrato a más tardar dentro de
los diez días naturales siguien-
tes a la firma del contrato.

7.8 La DGAySG será la ins-
tancia facultada para exceptuar
a los proveedores de la presen-
tación de fianza para el cumpli-
miento de pedidos y contratos,
siempre y cuando, el monto to-
tal del pedido o contrato no sea
mayor al autorizado para adjudi-
caciones directas, en cada ejer-
cicio fiscal, y/o que el tiempo
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de ejecución o entrega de bienes
o servicios sea inferior a 10
días naturales, y en caso de que
éstas sean otorgadas por los
Titulares de las Dependencias
o Entidades, deberán efectuarlo
por escrito y notificarlo dentro
de los siguientes tres días a
la DGAySG, para los efectos le-
gales correspondientes, caso
contrario no será autorizada
dicha excepción.

8. DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

8.1 El contenido de las ba-
ses deberá apegarse a los prin-
cipios de legalidad, claridad,
objetividad e imparcialidad, a
fin de que sean el instrumento
que asegure, para el Gobierno
del Estado, las mejores condi-
ciones de adquisición y/o con-
tratación. En tal sentido, de-
berán detallar en forma circuns-
tanciada el procedimiento que
se seguirá para la selección del
proveedor y la adjudicación del
pedido y/o contrato.

8.2 Las convocatorias serán
elaboradas por la DGAySG y fir-
madas por el Subsecretario de
Administración o por aquel Fun-
cionario o Servidor Público al
que le haya Delegado esa función,
y podrán referirse a uno o más
bienes o servicios y se publi-
carán a través de la Dirección
General de Comunicación Social,
en dos Diarios de la Entidad,
así mismo, podrán publicarse
en la pagina Institucional del
Gobierno del Estado y en el Sis-
tema Electrónico de Contrata-
ciones Gubernamentales COMPRA-

NET. En éstas, se señalará que
cualquier persona podrá asistir
a los  diferentes actos de la
licitación en calidad de obser-
vadores del proceso, sin derecho
a voz ni voto.

8.3 La DGAySG, deberá ve-
rificar que la publicación de
las Convocatorias tanto en los
Diarios establecidos, como  en
la Página Institucional del Go-
bierno del Estado, no sea incom-
pleta, confusa, deficiente o
imprecisa y que además contenga
los aspectos establecidos en
la Ley y, en su caso, hará las
modificaciones necesarias; así
mismo será responsable de enviar
por escrito y en medio magnético
dicha Convocatoria a la CGE,
para que ésta sea la responsable
de publicarla en el sistema de
compras gubernamentales COMPRA-
NET, o cualquier otro que ésta
determine.

8.4 En caso de que se auto-
ricen anticipos a favor del pro-
veedor, la información al res-
pecto deberá incluirse en la
convocatoria, bases de licita-
ción y en los pedidos y/o con-
tratos correspondientes.

Cuando los anticipos se au-
toricen con posterioridad al
fallo o a la firma del contrato,
la autorización deberá remi-
tirse por escrito y estar sus-
crita por el Servidor Público
quien contará con rango de Sub-
secretario y/o el Titular del
Área requirente.

8.5 El plazo para la presen-
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tación y apertura de proposi-
ciones de las licitaciones in-
ternacionales no podrá ser in-
ferior a veinte días naturales,
contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria.

En licitaciones nacionales,
o en el proceso de adjudicación
fundada en antecedentes y méri-
tos, el plazo para la presenta-
ción y apertura de proposicio-
nes será, cuando menos, de quin-
ce días naturales contados a
partir de la fecha de publica-
ción de la convocatoria.

8.6 Siempre que no se tenga
por objeto limitar el número de
participantes, se podrá reducir
el plazo a no menos de 10 días
naturales, contados a partir de
la fecha de la publicación de
la convocatoria y la presenta-
ción y apertura de propuestas.

8.7 Junta de Aclaraciones
a las Bases.

La asistencia de los par-
ticipantes a la junta de aclara-
ción a las bases será de su es-
tricta responsabilidad; sin em-
bargo, los que no hayan asistido
podrán acudir a la DGAySG para
que les sea entregada copia del
acta respectiva, o consultada
en el Sistema Electrónico de
Contrataciones Gubernamentales
COMPRANET.

8.8  Presentación y Apertura
de Propuestas.

8.8.1 El registro de asis-
tentes y la revisión preliminar

de la documentación distinta a
la propuesta técnica y econó-
mica, podrán efectuarse previo
al acto de la presentación y
apertura de propuestas, aspecto
que deberá establecerse en las
bases del proceso respectivo,
de acuerdo con la complejidad
de la  misma, siendo opcional
para los licitantes; por lo que
no será motivo de desechamiento.

8.8.2 No  será requisito que
la persona que asista a entregar
la propuesta que cuente con po-
deres notariales de represen-
tación de la empresa. En este
caso, será suficiente contar
con una carta poder simple e
identificación oficial vigente;
sin embargo, el no presentarla
no será motivo de descalifica-
ción, pero su participación
será únicamente como oyente.  La
persona que suscriba la pro-
puesta en la licitación deberá
contar con los documentos lega-
les que lo acrediten como apode-
rado legal o administrador de la
empresa, con las facultades le-
gales expresas para comprome-
terse y contratar en nombre y
representación de la misma.

8.8.3 A los actos de la li-
citación se invitará invaria-
blemente a un representante de
la Contraloría General del Es-
tado y de la Unidad de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría de
Finanzas, en calidad de asesores.

8.8.4 En las bases de lici-
tación y de invitación, podrá
establecerse que las propuestas
deberán ser firmadas autógrafa-
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mente por la persona facultada
para ello en la última hoja del
documento que las contenga y en
su caso, cualquier otra parte
que se determine expresamente,
por lo que no podrán desecharse
cuando las demás hojas que las
integran y  sus anexos carezcan
de firma o rúbrica.

8.9 Criterios de la evalua-
ción de las propuestas.

8.9.1 Los criterios de eva-
luación y adjudicación que con-
siderará el Gobierno del Esta-
do, para la adjudicación de con-
tratos de adquisiciones, arren-
damientos y contratación ser-
vicios, se establecerán en las
correspondientes bases y podrán
ser cualquiera de los siguien-
tes:

a) precio más bajo,

b) puntos y porcentajes, y

c) análisis costo-beneficio.

8.9.2 Conforme a los cri-
terios de evaluación y adjudi-
cación establecidos en las ba-
ses, el contrato o pedido se
asignará al licitante que reúna
las mejores condiciones lega-
les, técnicas y económicas re-
queridas por la DGAySG y garan-
tice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligacio-
nes respectivas.

8.9.3 En la evaluación de
las propuestas técnicas y eco-
nómicas se considerará lo si-
guiente:

a. Se recibirá el sobre que
contiene la propuesta técnica
y económica.

b. Los representantes de la
DGAySG llevarán a cabo la revi-
sión cuantitativa de la documen-
tación legal y administrativa.

c. El Área o Dependencia re-
quirente, será la responsable
de elaborar el dictamen técnico
en el que se sustentará la eva-
luación y la resolución de acep-
tar o desechar alguna propuesta
técnica.

d. La DGAySG será la respon-
sable de elaborar el dictamen
económico el cual se realizará
mediante la comparación de las
propuestas económicas suscep-
tibles de evaluarse y que no
hayan sido desechadas técnica-
mente.

e. El CAACS, a través de la
DGAySG, con base en el dictamen
técnico/económico, emitirá el
fallo adjudicando el pedido
y/o contrato al proveedor o
prestador de servicio cuya pro-
puesta reúna las mejores condi-
ciones para el Gobierno del Es-
tado; sin embargo si observa
errores en el Dictamen emitido
por el Área Usuaria, podrá rea-
lizar los ajustes y correcciones
pertinentes, para emitir el fa-
llo debidamente fundado en es-
tricto apego a la legalidad, ob-
servado siempre los principios
rectores del artículo 134 Cons-
titucional.

f. A los participantes que
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les sean desechadas sus propues-
tas, la convocante les notifi-
cará las causales de su desca-
lificación a través de las ac-
tas que se levanten en cada una
de las etapas del proceso.

g. En caso de se tengan pre-
cios iguales, la adjudicación
se efectuará a favor del lici-
tante que resulte ganador del
sorteo manual por insaculación
que se desarrollará en el propio
acto de fallo, el cual consis-
tirá en la participación de un
boleto por cada propuesta que
resulte empatada, el cual será
depositado en una urna de la
que se extraerá el boleto del
licitante ganador.

8.10 Del acto de fallo de
la licitación pública.

8.10.1 Si el proveedor a
quien se le hubiere adjudicado
el pedido o contrato no asistie-
ra al acto de fallo, la DGAySG
le notificará la decisión del
CAACS por escrito.

8.11 De la declaración de-
sierta, suspensión temporal ó
cancelación de una licitación
pública o partidas y conceptos
incluidos en ésta.

8.11.1 La DGAySG podrá de-
clarar desierta una licitación
y podrán expedir una segunda
convocatoria, cuando las pro-
puestas presentadas no reúnan
los requisitos de las bases de
la licitación o sus precios,
conforme al techo presupuestal
consignado en el expediente

técnico remitido por la Depen-
dencia requiriente o la inves-
tigación de precios realizada,
no fueren aceptables.

Los resultados de la inves-
tigación por los que se determi-
ne que los precios no son acep-
tables, se incluirá en el dic-
tamen que emita la Unidad Admi-
nistrativa o Dependencia requi-
rente. Dicha determinación se
hará del conocimiento de los li-
citantes en el fallo correspon-
diente.

8.11.2 Tratándose de lici-
taciones en las que una o va-
rias partidas se declaren de-
siertas, la convocante podrá
proceder, sólo respecto a esas
partidas, a celebrar una nueva
licitación, o bien un procedi-
miento de invitación fundada
en antecedentes y méritos o de
adjudicación directa, según
corresponda.

8.11.3 De igual forma la
DGAySG, podrá cancelar una li-
citación, partidas o conceptos
incluidos en éstas, por caso
fortuito o fuerza mayor. De
igual manera, podrán cancelar
cuando existan circunstancias,
debidamente justificadas, que
provoquen la extinción de la ne-
cesidad para adquirir o arrendar
los bienes o contratar la pres-
tación de los servicios, y que
de continuarse con el procedi-
miento de contratación se pudie-
ra ocasionar un daño o perjuicio
al Gobierno del Estado.

La determinación de dar por
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cancelada la licitación, parti-
das o conceptos, deberá precisar
el acontecimiento que motiva la
decisión, la cual se hará del
conocimiento de los licitantes.

8.11.4 Una vez realizada
ya sea una Licitación Pública
o una Invitación Fundada en An-
tecedentes y Méritos; en caso
de que sea declarada desierto
en forma total o parcial el pro-
ceso de referencia, la DGASG,
podrá adjudicar el contrato me-
diante la Adjudicación Directa,
respetando los principios rec-
tores del 134 Constitucional.

9. DE LAS EXCEPCIONES A LA
LICITACIÓN PÚBLICA.

9.1 Solo podrán someterse
a la consideración del CAACS
los casos de excepción a que se
refiere el Artículo 15 de la
LEY, cuando se cuente para ello
con la justificación y documen-
tación soporte.

9.1.1 El Área o Dependencia
requirente, enviará a la DGAySG
la justificación técnica y le-
gal, bajo criterios de eficien-
cia, eficacia, economía, impar-
cialidad y honradez, en los cua-
les se basará el ejercicio de
la opción que demuestre para el
Gobierno del Estado las mejores
condiciones de contratación.

9.1.2 Será responsabilidad
de las Unidades Administrativas
o Dependencias requirentes in-
tegrar la documentación en la
que indiquen las característi-
cas, calidad y cantidad de los

bienes y servicios a contratar,
los tiempos de suministro o de
prestación del servicio y los
plazos de entrega o de ejecución
de los mismos, para que la
DGAySG esté en posibilidad de
presentar el caso para su dic-
taminación y autorización al
CAACS.

9.1.3 Sólo en los casos en
los que las áreas requirentes
justifiquen plenamente ante el
CAACS, que no resulta convenien-
te realizar la contratación a
través de una Licitación Públi-
ca, o bien invitación fundada
en antecedentes y méritos, po-
drá sugerirse la modalidad del
procedimiento de adjudicación
directa, debiéndose acreditar
que la decisión se toma bajo
criterios de economía, efica-
cia, eficiencia, imparcialidad
y honradez.

10. DE LA ELABORACIÓN Y FOR-
MALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.

10.1 La adquisición, arren-
damiento y/o contratación de
servicios que no rebasen el im-
porte autorizado para adjudica-
ciones directas en el ejercicio
correspondiente,  no requerirán
de la formalización un contrato,
bastará para ello la elaboración
de un pedido.

10.2 Realizada la adjudica-
ción por cualquiera de los pro-
cedimientos previstos en la
LEY, la DGAySG notificará al
oferente seleccionado la adju-
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dicación del pedido o contrato
respectivo, a fin de que concu-
rra ante ella a formalizar di-
cho instrumento.

Tratándose de Adjudicacio-
nes Directas que no deriven de
Licitación Pública o Invitación
Fundada en Antecedentes y Méri-
tos, la notificación se enten-
derá efectuada con la entrega
del Pedido respectivo.

10.3 La DGAySG solicitará
a la Coordinación de Asesores
de la Subsecretaria de Adminis-
tración la elaboración de los
proyectos de contratos y conve-
nios que deriven de la adquisi-
ción de bienes o contratación
de servicios.

En la formulación de los
pedidos y/o contratos deberán
respetarse las estipulaciones
contenidas en las bases de li-
citación pública o invitación
fundada en antecedentes y méri-
tos y en su caso, las indicadas
en las propuestas técnicas y
económicas efectuadas por el
proveedor o prestador del ser-
vicio a quien se adjudicó el pe-
dido o contrato.

10.4 El pedido o contrato
deberá suscribirse por el Sub-
secretario de Administración,
o el servidor público que se en-
cuentre facultado para realizar
tales actos y por el proveedor
o prestador de servicios adjudi-
cado o su representante legal;
así como por el representante
designado para tales efectos de
las Dependencias requirentes.

11. DE LAS PENAS CONVENCIO-
NALES POR ATRASO EN LA ENTREGA
DE BIENES O PRESTACIÓN DE SER-
VICIOS.

11.1 El Gobierno del Estado
pactará en sus pedidos o contra-
tos penas convencionales por
atraso en la entrega de los bie-
nes o en la prestación del ser-
vicio por una cantidad equiva-
lente al 1% por cada día de atra-
so sobre el monto de lo incum-
plido.

11.2 La Unidad Administra-
tiva o Dependencia requirente
del bien o servicio será la res-
ponsable de informar a la DGASG,
sobre el cumplimiento y status
de los contratos de su competen-
cia, quien será la que en tér-
minos de Ley incoará el procedi-
miento de penalización corres-
pondiente por motivo del incum-
plimiento total, parcial o atra-
so en la entrega de bienes o
prestación de servicios, que se
llevará a través de la Coordina-
ción de Asesores de la Subsecre-
taria de Administración.

11.3 La cantidad máxima
que a título de pena convencio-
nal moratoria podrá cobrar el
Gobierno del Estado, no podrá
exceder del monto de la garantía
de cumplimiento.

11.4 En el caso de que las
obligaciones a cargo de los pro-
veedores hubieren sido cumpli-
das en parte, la pena convencio-
nal se aplicará en la misma pro-
porción de los bienes o servi-
cios no entregados.
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12. DE LAS GARANTÍAS Y AN-
TICIPOS.

12.1 La Subsecretaría de
Administración, a través de la
DGAySG resguardará las fianzas
en original. Para su liberación
requerirá de la solicitud del
proveedor previo oficio de con-
formidad y autorización escrita
que manifieste la Unidad Admi-
nistrativa o Dependencia soli-
citante respecto de los bienes
y/o servicios recibidos.

El escrito de conformidad
o autorización no serán necesa-
rios, cuando haya transcurrido
la vigencia del contrato y no
se tenga reclamación alguna por
escrito respecto al cumplimien-
to y calidad del los bienes o
servicios objeto del contrato.

En este caso, la DGAySG po-
drá emitir la liberación de
fianza correspondiente.

12.2 Los proveedores y pres-
tadores de servicios a los que
se les hubiere adjudicado algún
pedido o contrato lo garantiza-
rán mediante fianza el cumpli-
miento de los contratos adjudi-
cados y se obligarán a mantener-
las vigentes hasta por 12 meses
posteriores a la entrega o ter-
minación del objeto del contrato
respectivo.

12.3 Los proveedores y pres-
tadores de servicios a los que
se les hubiere otorgado antici-
po en relación a la adjudicación
de algún pedido o contrato lo
garantizarán mediante fianza

correspondiente por el importe
total del anticipo otorgado.

13. DE LAS EXCEPCIONES DE
ENTREGA DE GARANTÍA.

13.1 Se podrá exceptuar de
dicha garantía de cumplimiento
a aquellos proveedores y/o pres-
tadores de servicio cuando:

a. Los bienes y/o servicios
sean recibidos a más tardar den-
tro de los 10 días naturales si-
guientes a la firma del pedido
y/o contrato.

b. Tratándose de bienes,
siempre y cuando el monto má-
ximo del pedido no sea mayor
al monto máximo de adjudicación
directa autorizado por el CAACS
para el ejercicio presupuestal
que corresponda.

c. Tratándose de servicios,
siempre y cuando el monto del
contrato no sea mayor al monto
máximo de Adjudicación Directa
autorizado por el CAACS de Ad-
quisiciones para el ejercicio
que corresponda y los servicios
se presten dentro de los 60 días
naturales posteriores a la fir-
ma de éste.

13.2 Estas excepciones se-
rán autorizadas por la DGAySG.

13.3 Así mismo, y con la
justificación correspondiente,
el Titular del Área Requirente,
bajo su responsabilidad, podrá
dispensar la entrega de garantía
indicando el método, trámite o
procedimiento con el que se
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sustituirá dicho documento.

14. CONDICIONES DE PAGO.

14.1 La DGAySG pagará la
contraprestación de la siguien-
te forma:

a. Como máximo dentro de los
45 días naturales siguientes a
la recepción de los bienes y de
las facturas correspondientes.

b. Tratándose de servicios
se pagará mediante mensualida-
des vencidas como máximo dentro
de los 45 días naturales siguien-
tes a la presentación de la fac-
tura y con el visto bueno de la
recepción a satisfacción del
Área o Dependencia requirente.

c. Tratándose de contratos
abiertos deberá observarse como
plazo máximo para el pago, den-
tro de los 30 días naturales si-
guientes a la presentación de
la factura y el visto bueno de
la recepción a satisfacción del
área requirente.

d. Cuando se otorgue a un
proveedor algún importe a título
de anticipo éste, preferentemen-
te, no podrá exceder del treinta
por ciento del monto total del
contra.

e. De igual forma la DGASG,
promoverá aquellas formas de
pago que por el avance de tec-
nología, convenios y mecanismos
electrónicos establezca la SE-
FINA.

15. DE LAS MODALIDADES Y MO-

DIFICACIÓN DE CONTRATOS.

15.1 El Gobierno del Estado
podrá celebrar contratos abier-
tos sujetándose a lo establecido
en la LEY y al siguiente proce-
dimiento:

a. Se establecerá la can-
tidad mínima y máxima de bienes
por adquirir o arrendar; o bien,
el presupuesto mínimo y máximo
que podrá ejercerse en la ad-
quisición, el arrendamiento o
la prestación del servicio. La
cantidad o presupuesto mínimo
que se requiera no podrá ser in-
ferior al cuarenta por ciento de
la cantidad o presupuesto máximo
que se establezca;

En casos de bienes que se
fabriquen en forma exclusiva
para las dependencias y enti-
dades, la cantidad o presupues-
to mínimo que se requiera no po-
drá ser inferior al ochenta por
ciento de la cantidad o presu-
puesto máximo que se establezca;

No se podrán establecer
plazos de entrega en los cuales
no sea factible producir los
bienes;

b. Se hará una descripción
completa de los bienes o ser-
vicios con sus correspondientes
precios unitarios;

c. En la solicitud y entrega
de los bienes o servicios se ha-
rá referencia al contrato ce-
lebrado, y

d. Los plazos para el pago
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de los bienes o servicios no
podrán exceder de treinta días
naturales.

15.2 Cualquier modifica-
ción a los contratos deberá for-
malizarse por escrito. Los ins-
trumentos legales respectivos
serán suscritos por el servidor
público que haya hecho en el
contrato, o quien lo sustituya.

15.3 El Gobierno del Estado
se abstendrá de hacer modifica-
ciones que se refieran a pre-
cios, anticipos, pagos progre-
sivos, especificaciones y en
general cualquier cambio que
implique otorgar condiciones
más ventajosas a un proveedor
comparadas con las establecidas
originalmente.

16. DEL INCUMPLIMIENTO DE
LOS PEDIDOS Y/O CONTRATOS.

16.1 El proveedor deberá
cumplir todas y cada una de las
obligaciones a su cargo.

16.2 En caso de incumpli-
miento la DGAySG tendrá el de-
recho de aplicar las siguientes
medidas legales:

a. Ejecución de las penas
convencionales,

b. Ejecución de la garantía
de cumplimiento, y

c. Rescisión del contrato.

16.3 Las Unidades Adminis-
trativas o Dependencias Requi-
rentes deberán verificar, Per-

manentemente, que la adquisi-
ción de bienes y/o la contrata-
ción de servicios se lleve a
cabo considerando los requeri-
mientos técnicos solicitados,
los tiempos de entrega señala-
dos; así como todas aquellas
obligaciones que deriven de los
pedidos o contratos que se for-
malicen, debiendo informar los
resultados a la DGAySG quien po-
drá corroborar su el respectivo
avance en cualquier momento.

16.4 El incumplimiento de
cualquiera de los puntos reque-
ridos en el pedido o contrato
será motivo para que, en su
caso, la DGAySG pueda iniciar
la rescisión administrativa sin
responsabilidad para el Gobier-
no del Estado.

En caso de proceder, se po-
drá llevar a cabo la concilia-
ción correspondiente y derivado
de ello, se elaborará el conve-
nio modificatorio para recibir
los bienes y/o servicios con-
tratados.

16.5 En caso de que la
DGAySG rescinda el contrato,
podrá pactar con los licitantes
cuyas propuestas hubiesen cum-
plido todas y cada una de las
condiciones establecidas en las
bases, siguiendo el orden de la
evaluación técnica y económica
que se hubiese realizado, siem-
pre que la diferencia en precio
con respecto a la postura que
hubiere resultado ganadora del
primer lugar no sea superior al
10% (diez por ciento) o bien,
realizar una invitación fundada
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en antecedentes y méritos o una
adjudicación directa.

17. DE LOS IMPEDIMENTOS PA-
RA RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR
CONTRATOS CON PROVEEDORES O
PRESTADORES DE SERVICIOS.

17.1 Cuando a algún pro-
veedor o prestador de servicio
se le hubiera rescindido más de
un pedido o contrato dentro de
un lapso de 2 años calendario,
contados a partir de la notifi-
cación de la primera rescisión,
no podrá participar en los pro-
cesos que lleve a cabo el Go-
bierno del Estado por un plazo
de 1 año contado a partir de la
notificación de la rescisión
del segundo pedido o contrato.

17.2 Con las personas fí-
sicas o morales que no se en-
cuentren inscritas en el padrón
de proveedores de la Adminis-
tración Pública Estatal.

18. DE LA TERMINACIÓN AN-
TICIPADA DE LOS CONTRATOS.

18.1 La DGAySG podrá dar
por terminado anticipadamente
el contrato de los bienes o ser-
vicios cuando concurran razones
de interés general, caso for-
tuito o fuerza mayor; o bien,
se extinga la necesidad de con-
tinuar con el contrato respec-
tivo, previa justificación pre-
sentada por el Área o Dependencia
requirente.

18.2 La DGAySG a través de
la Coordinación de Asesores de
la Subsecretaría de Administra-

ción y con base en la justifi-
cación que presente el Área o
Dependencia requirente, llevará
a cabo el procedimiento para la
terminación anticipada del con-
trato mediante notificación por
escrito al proveedor o presta-
dor del servicio.

19. DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
SERVICIOS.

19.1 Cuando por caso for-
tuito o de fuerza mayor se re-
quiera suspender la prestación
de un servicio, el procedimiento
se ajustará a lo que señala el
presente Manual.

19.2 Las Justificaciones,
formas de pago, en su caso, los
gastos no recuperables y el
tiempo de suspensión, deberán
ser presentados por el Área o
Dependencia requirente.

20. DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS
PROPUESTAS DESECHADAS.

20.1 Las propuestas técni-
cas y económicas desechadas po-
drán ser devueltas a los lici-
tantes que lo soliciten una vez
transcurridos sesenta días na-
turales contados a partir de la
fecha de emisión del fallo, con-
servándose el recibo de éstas
para archivo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El Presente Ma-
nual de Políticas, Bases y Li-
neamientos en Materia de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Con-
tratación de Servicios entrará
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en vigor el día siguiente de su
publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

SEGUNDO. Se abrogan  las Po-
líticas, Bases y Lineamientos
en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación
de Servicios, que se hayan emi-
tido previamente.

TERCERO. Corresponderá al
Titular de la Subsecretaría de
Administración, resolver las
dudas que se susciten con mo-
tivo de la aplicación e inter-
pretación de esta normativi-
dad.

CUARTO. Por cuanto hace a
los procesos con recursos Fede-
rales se atenderá a lo estable-
cido en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Reglamen
to.

EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA
MORÍN.
Rúbrica.

EL QUE SUSCRIBE OCTAVIO
RAMÍREZ RUIZ, COORDINADOR DE
ASESORES DE LA SUBSECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO, HACE CONSTAR
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁ-
TICA CONCUERDA FIELMENTE CON SU
ORIGINAL QUE OBRA EN EL EXPE-
DIENTE DE MANUALES DEL EJERCI-
CIO 2009, Y CONSTA EN TREINTA
Y UN FOJAS UTILES ESCRITAS POR
SU ANVERSO.

CHILPANCINGO, GRO. A 04 DE SEP-
TIEMBRE DE 2009.

Rúbrica.

_________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________
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MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUI-
SICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO.

I N T R O D U C C I Ó N

En cumplimiento a las disposiciones de Modernización Ad-
ministrativa que permitan un desempeño óptimo, para lograr un
Gobierno moderno, honesto, eficaz con disciplina presupuestal
y con apego a los principios de racionalidad, que se contemplan
en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011, emitido por el C.P.
Carlos Zeferino Torreblanca Galindo, Gobernador Constitucional

Introducción  
 

I. Marco Jurídico-Administrativo 
 

II. Definiciones 
 

III. Objetivos 
 

IV. Integración del COMITÉ 
 

V. Funciones Generales 
 

VI. Operación 
 

VII. Funciones y responsabilidades de los integrantes 
 

VIII. Formatos e instructivos de llenado  
VIII.1 Listado de casos. CAAS-01 
VIII.2 Conclusión de asuntos dictaminados por el 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios. CAAS-02 

VIII.3 Resultados generales de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios contratados que se 
encuentren con atraso en la entrega o 
prestación de los bienes o servicios; así como 
prórrogas otorgadas. CAAS-03 

VIII.4 Resultados generales de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, reporte de 
inconformidades. CAAS-04 

C O N T E N I D O
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del Estado, la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración, con
fundamento en el artículo 8,
fracciones I, XIV, XV y XVI de
su Reglamento Interior expide
el presente Manual de Integra-
ción y Funcionamiento del Comité
de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Contratación de Servicios
del Gobierno del Estado, que
tendrá como objetivo establecer
las políticas de integración y
funcionamiento del COMITÉ que
servirán para la toma de decisio-
nes relacionadas con la cele-
bración de contratos de adquisi-
ciones, arrendamientos, y de
servicios de bienes muebles e
inmuebles, todo bajo las dispo-
siciones de la Ley de Adminis-
tración de Recursos Materiales
del Gobierno del Estado de Gue-
rrero.

El manual deberá estar su-
jeto a un proceso permanente de
análisis que haga factible to-
mar en cuenta las modificaciones
normativas que tengan inciden-
cia en las materias de competen-
cia del COMITÉ, además de lograr
formas de operación que le den
mayor eficiencia en el desarro-
llo de su quehacer.

Lo anterior a efecto de dar
cumplimiento a lo previsto en
el artículo 8 de la Ley de Ad-
ministración y Recursos Mate-
riales del Estado de Guerrero.

I. MARCO JURÍDICO-
ADMINISTRATIVO

1. Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,

(Artículo 134). Publicado en el
Diario Oficial  de la Federación
el 5-II-1917

2. Constitución Política
del Estado de Guerrero. Publi-
cado en el Diario Oficial del
Estado el 10-VI-1922

LEYES

3. Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado
de Guerrero Número 433. Publi-
cado en el Diario Oficial del
Estado el 12-X-1999

4. Ley de Administración de
Recursos Materiales del Estado
de Guerrero. Publicado en el
Diario Oficial del Estado el
10-III-1989

5. Ley Número 255 del Pre-
supuesto de Egresos y Contabi-
lidad Gubernamental del Estado
de Guerrero. Publicado en el
Diario Oficial del Estado el
28-XII-1988

6. Ley de Coordinación Fis-
cal. Publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 27-
XII-2006

7. Ley de Acceso a la In-
formación Pública del Estado
de Guerrero Número 568. Publi-
cado en el Diario Oficial del
Estado el 14-X-05

8. Ley Número 674 de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Guerre-
ro.Publicado en el Diario Ofi-
cial del Estado el 03-II-1984
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REGLAMENTOS

9. Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración. Publicado en el Diario Oficial del Estado el 04-
II-2005

DECRETOS

10. Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero del año
que corresponda.

II. DEFINICIONES

El presente manual está conformado por los títulos a que se
hace referencia en el índice, incluyendo las políticas de admi-
nistración y optimización de los recursos que destina el Go-
bierno del Estado de Guerrero para la adquisición y arrenda-
miento de bienes muebles y la contratación de los servicios re-
lacionados con estos bienes, con total apego a la legislación
y reglamentación vigente en la materia.

PARA LOS FINES DE ESTE MANUAL SE ENTENDERÁ POR: 
 
ACUERDO DE INTEGRACIÓN: 
 
 
 
 
COMITÉ  (CAACS): 
 
 
 
Contratación de Servicios: 
 
 
 
 
 
 
CONTRALORÍA: 
 
DGAySG: 
 
 
LEY: 
 
 
SEDESOL: 
 
 
SEFINA: 
 

La autorización por mayoría de los miembros del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios, para su 
funcionamiento 
 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Gobierno del 
Estado de Guerrero. 
 
Contratación de Servicios relativos a bienes 
muebles que se encuentren incorporados o 
adheridos a inmuebles, la reconstrucción y 
mantenimiento de bienes muebles, maquila, 
transportación de bienes muebles o personas y 
contratación de servicios de limpieza y vigilancia 
 
Contraloría General del Estado de Guerrero 
 
Dirección General de Adquisiciones y Servicios 
Generales 
 
Ley de Administración de Recursos Materiales 
del Gobierno del Estado de Guerrero 
 
Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del 
Estado de Guerrero 
 
Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Guerrero 
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III. OBJETIVOS

Establecer en forma clara
y precisa los aspectos que con-
duzcan a los servidores públi-
cos que integran el Comité de
Adquisiciones, Arrendamiento
y Contratación de Servicios del
Gobierno del Estado, a partici-
par con el más amplio sentido de
responsabilidad, en el análisis
y dictamen de los asuntos some-
tidos a su consideración, a fin
de asegurar el cumplimiento de
los principios de imparciali-
dad, eficiencia, eficacia, eco-
nomía y honradez que deben ob-
servarse en la planeación, pro-
gramación, presupuestación, con-
tratación, gasto y control de
las adquisiciones, y/o arrenda-
mientos de bienes muebles y la
contratación de los servicios
relacionados con estos bienes.

Determinar las acciones ten-
dientes a la optimización de los
recursos destinados a las ad-
quisiciones, arrendamientos y
la contratación de servicios
relacionados con estos bienes;
y en general, a coadyuvar al
cumplimiento de las metas esta-
blecidas en esta materia y a la
observancia de la propia Ley.

Optimizar la utilización de
los recursos que destine el Go-

bierno del Estado de Guerrero
para las Adquisiciones, Arren-
damientos y Contratación de
Servicios de cualquier natura-
leza y, así como también coad-
yuvar a que se cumpla con las me-
tas y programas que tenga esta-
blecidos y obtenga los mejores
resultados, mediante la aplica-
ción de la Ley.

Difundir ampliamente y con
la mayor oportunidad las dis-
posiciones legales y normativas
aplicables a los temas y asuntos
relacionados con los procesos
de adquisición, arrendamiento
y servicios.

Instrumentar medidas ten-
dientes a dar cumplimiento cabal
al marco jurídico rector en esta
materia, estableciendo reglas
claras que permitan hacer los
procesos más rápidos, efectivos
y eficaces.

IV. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ

A fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 8 de
la Ley de Administración de Re-
cursos Materiales del Gobierno
del Estado de Guerrero, se in-
tegra el Comité de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Contra-
tación de Servicios con los
miembros siguientes:

a) CON DERECHO A VOZ Y VOTO: 
 
PRESIDENTE: 
 
 
SECRETARIO EJECUTIVO: 
 
VOCALES: 

El titular de la Secretaría de Finanzas y 
Administración 
 
El titular de la Subsecretaría de Administración 
 
a. El titular de la Secretaría de Desarrollo Social 
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Los integrantes titulares
con derecho a voz y voto del CO-
MITÉ, podrán designar por es-
crito a sus respectivos suplen-
tes, los cuales asistirán a las
reuniones con voz y voto, asu-
miendo la responsabilidad de
las decisiones que para tales
efectos se tomen por parte de
sus suplentes en el desarrollo
de las sesiones.

Podrán concurrir como in-
vitados a las sesiones del CO-
MITÉ los representantes de otras
Secretarías o áreas de la SEFI-
NA, cuando los casos así lo ame-
riten, previo registro corres-
pondiente.

Los asesores que asistan a
las sesiones tendrán derecho a
voz pero no a voto.

Los invitados a las sesiones
tendrán derecho a voz pero no
a voto.

Los asesores podrán, de
igual forma, nombrar a sus su-
plentes, quienes tendrán las
mismas funciones que los titu-
lares.

La responsabilidad de cada
integrante del COMITÉ quedará
limitada al voto y/o comentario
que emita u omita, en lo parti-
cular, respecto al caso sometido
a su consideración, con base en
la documentación que le sea pre-
sentada.

V.FUNCIONES GENERALES
DEL COMITÉ

1. Revisar los programas y

 
 
 
ORGANO DE CONTROL Y 
VIGILANCIA 
 
 
b) CON DERECHO A VOZ 
 
 
ASESOR: 
 
 
 
c) INVITADOS: 

b. El titular de la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios Generales. 

 
 
El titutlar de la Contraloría General del Estado 
 
 
 
 
 
El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
SEFINA 
 
 
 
a. Los representantes de las áreas administrativas 

cuyo caso sea sometido a la consideración del 
CÓMITE. 

 
b. Servidores Públicos cuya intervención considere 

necesaria el Presidente o el Secretario 
Ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o 
administrativos relacionados con los asuntos 
sometidos a la consideración del COMITÉ. 
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presupuestos de adquisiciones,
arrendamientos y contratación
de servicios relacionados con
estos bienes, así como formular
las observaciones y recomenda-
ciones convenientes.

2. Determinar, previamente
a la iniciación del procedimien-
to, sobre la procedencia de no
celebrar licitaciones públicas
por encontrarse en alguno de los
supuestos de excepción previs-
tos en el articulo 15 de la LEY.

3. Proponer las políticas
internas, bases y lineamientos
en materia de adquisiciones,
arrendamientos y contratación
de servicios relacionados con
estos bienes, así como autorizar
los supuestos no previstos en
éstos informando al Presidente
del COMITÉ; y posteriormente
someterlo a su consideración
para su inclusión en las Polí-
ticas ya emitidas.

4. Analizar  trimestralmen-
te el informe de la conclusión
de los asuntos dictaminados,
conforme al numeral 2; así como,
de las licitaciones públicas
que se realicen, y los resulta-
dos generales de las adquisicio-
nes, arrendamientos y servicios
y, en su caso, recomendar las
medidas que considere necesa-
rias para evitar probables in-
cumplimientos de alguna dispo-
sición jurídica o administra-
tiva.

5. Autorizar cuando se jus-
tifique, la creación de Subco-
mités de Adquisiciones, Arren-

damientos y Contratación de
Servicios, determinando los fun-
cionarios que lo integrarán, su
operación, funciones y limites
de responsabilidad; así como,
la forma y periodo en que de-
berán informar al COMITÉ de los
asuntos dictaminados.

6. Elaborar y aprobar el
Manual de Integración y Funcio-
namiento del COMITÉ, del mismo
modo, podrán llevar a cabo su
modificación cuando las necesi-
dades de las acciones a realizar
así lo requieran.

7. Vigilar y dar estricto
cumplimiento y observación de
la Ley y demás disposiciones
aplicables.

8. Dar a conocer el Programa
Anual estimado de adquisiciones,
arrendamientos y servicios, el
cual podrá ser actualizado y
difundido en la página institu-
cional de Internet del Gobierno
del Estado de Guerrero.

9. Este programa será de
carácter informativo sin que
implique compromiso de contra-
tación, por lo que podrá ser mo-
dificado, suspendido o cance-
lado sin responsabilidad para
el Gobierno del Estado.

10. Intervenir en las adqui-
siciones de bienes y/o contra-
taciones de servicios relativos
a bienes muebles que se encuen-
tren incorporados o adheridos
a inmuebles; la reconstrucción
y mantenimiento de bienes mue-
bles que no impliquen modifica-
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ción al mismo; transportación
de bienes muebles o personas y
contratación de servicios de
limpieza y vigilancia sujetas
a Licitación Pública, o fundadas
en antecedentes y meritos, con-
forme a las facultades confe-
ridas en la normatividad apli-
cable.

11. Aprobar los montos má-
ximos de adquisiciones de bienes
y contratación de servicios que
la Subsecretaría de Administra-
ción de la SEFINA, a través de
la DGAySG podrá contratar sin
sujetarse al procedimiento de
Licitación Pública, cuando sea
procedente. En estos casos se
invitará preferentemente a per-
sonas físicas o morales cuyas
actividades comerciales o pro-
fesionales estén relacionadas
con los bienes o servicios ob-
jeto de la contratación.

12. Cuando por lo menos un
procedimiento de invitación fun-
dada en antecedentes y méritos
haya sido declarado desierto,
el titular de la DGAySG, podrá
adjudicar directamente el con-
trato, debiendo informar al CO-
MITÉ, solamente cuando los an-
teriores procedimientos hubie-
sen sido autorizados por éste.

13. Analizar los proyectos
de mejora que las dependencias
sometan a consideración del CO-
MITÉ que lleven a la moderniza-
ción administrativa en los sis-
temas y procedimientos de adqui-
sición, arrendamientos y con-
tratación de servicios.

VI. OPERACIÓN DEL COMITÉ

1. La Subsecretaría de Ad-
ministración dependiente de la
SEFINA, a través de la DGAySG
presentará a la consideración
del COMITÉ en su primera sesión
ordinaria del ejercicio corres-
pondiente al calendario de reu-
niones ordinarias, el volumen
anual de adquisiciones, arren-
damientos y contratación de
servicios; así como, los montos
máximos que podrá contratar sin
sujetarse al procedimiento de
Licitación Pública.

2. El COMITÉ sesionará de
manera ordinaria por lo menos
una vez al mes. Lo anterior,
salvo que no existan asuntos a
tratar, caso en el cual se de-
berá comunicar la cancelación
de la sesión a los miembros del
COMITÉ por lo menos con 24 ho-
ras de anticipación a la reunión
que se tenía prevista.

3. Realizar reuniones ex-
traordinarias solo en casos
justificados y previa convoca-
toria con 24 horas de antici-
pación.

4. Sesionar cuando asistan
como mínimo la mitad más uno de
los miembros con derecho a voto.
En caso de empate quien presida
tendrá voto de calidad para to-
mar la determinación correspon-
diente.

5. En ausencia del Presi-
dente del COMITÉ o su suplente
las reuniones no podrán llevarse
a cabo.
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6. El orden del día y los
documentos correspondientes a
cada reunión, deberán ser entre-
gados a los miembros del COMITÉ
cuando menos con dos días há-
biles de anticipación en el caso
de las reuniones ordinarias y
con un día hábil de anticipación
en el caso de las extraordina-
rias. La inobservancia de estos
plazos imposibilitará la rea-
lización de la sesión.

7. Los asuntos que se some-
tan a la consideración del
COMITÉ podrán presentarse en
el formato que la Subsecretaría
de Administración dependiente
de la SEFINA, a través de la
DGAySG, estime conveniente y
contendrá en lo aplicable lo si-
guiente:

7.1 La información resumida
del asunto que se propone sea
analizado o bien, la descripción
genérica de los bienes o ser-
vicios que de pretendan adquirir
o contratar, en caso de requerir
bienes de marca especifica o
servicios profesionales de em-
presa especifica, se deberá
presentar la justificación co-
rrespondiente, el periodo de
los servicios; así como, su
monto estimado.

7.2 La justificación y fun-
damento legal para llevar a
cabo el procedimiento de contra-
tación, así como indicar si los
precios serán fijos o sujetos a
ajustes, si los contratos serán
abiertos o con abastecimiento
simultáneo, y las condiciones
de entrega y pago.

7.3 La indicación de la do-
cumentación soporte que se ad-
junte para cada asunto.

7.4 El formato deberá estar
firmado por el Secretario Ejecu-
tivo, responsabilizándose de
que la información contenida
en el mismo corresponda a la
proporcionada por las área res-
pectivas.

Asimismo, las especifica-
ciones y justificaciones técni-
cas serán firmadas por el ti-
tular del área responsable del
asunto que se someta a consi-
deración del COMITÉ.

8. Una vez que el asunto sea
analizado y dictaminado por el
COMITÉ, el formato a que se re-
fiere el punto anterior deberá
ser firmado por cada asistente
con derecho a voto.

9. La aprobación de los
asuntos se decidirá por mayo-
ría de votos. En caso de empate
quien presida tendrá el voto
de calidad, debiendo indicarse
en el acta de la reunión quién
emite el voto y el sentido de
éste, excepto en el caso de de-
cisión unánime.

10. De cada reunión que se
tenga se levantará un acta que
será firmada por todos los que
intervinieron en ella, asen-
tando en forma pormenorizada
los acuerdos tomados por los
miembros con derecho a voz y
voto así como los comentarios
relevantes. El acta se presen-
tará a más tardar en la reunión
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ordinaria inmediata posterior,
para su aprobación y firma. Los
asesores e invitados firmarán
el acta como constancia de su
presencia y participación.

11. En el orden del día se
incluirá un apartado correspon-
diente al seguimiento de los
acuerdos consensados en las
reuniones anteriores.

12. En el punto correspon-
diente a asuntos generales solo
se incluirán asuntos de carác-
ter informativo.

13. Las especificaciones,
justificaciones técnicas y en
general toda la documentación
presentada como sustento del
caso, deberán ser firmados por
el titular del área usuaria o
requirente.

14. El informe trimestral
de la conclusión de los asuntos
dictaminados, incluyendo las
licitaciones públicas, así como
los resultados generales de
las adquisiciones, arrendamien-
tos y servicios, se presentará
por el Secretario Técnico del
COMITÉ dentro de los primeros
quince días de los meses de ene-
ro, abril, julio y octubre de
cada año, el cual contendrá en
lo aplicable los aspectos refe-
rentes a:

14.1 Los procedimientos de
contratación que conforme al
artículo 15 de la Ley, que ha-
yan sido dictaminados favora-
blemente por el COMITÉ, así como
los de las licitaciones públicas

celebradas. En ambos casos se
incluirán los avances respecti-
vos hasta la formalización del
contrato correspondiente;

14.2 Los contratos en los
que el proveedor haya incurrido
en atraso, y los supuestos en
que se haya autorizado diferi-
miento de los plazos de entrega
de los bienes o de prestación de
los servicios, precisando a los
que se haya aplicado la penali-
zación respectiva, así como los
casos en que se haya agotado el
monto máximo de penalización;

14.3 Las inconformidades
recibidas, a fin de que el CO-
MITÉ cuente con elementos para
proponer medidas tendientes a
subsanar las deficiencias que,
en su caso, estuvieren ocurrien-
do en las áreas encargadas de
realizar los procedimientos de
contratación;

14.4 Los porcentajes de
las contrataciones formalizadas
de acuerdo a los procedimientos
de contratación. En estos casos
no será necesario detallar las
contrataciones que integran los
citados porcentajes.

14.5 Los procedimientos de
la aplicación de las garantías,
por el no sostenimiento de las
propuestas, por el no reintegro
de los anticipos y rescisión de
los contratos;

15. El Secretario Técnico
elaborará un informe anual res-
pecto de los logros obtenidos
según las metas fijadas para
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ese período. En el caso de los
Subcomités, el informe trimes-
tral y anual será elaborado por
éstos y enviado a la Dirección
General de Adquisiciones y Ser-
vicios Generales, quien lo pre-
sentará al COMITÉ; y será esté
último quien haga la evaluación
respectiva y en el caso proce-
dente las observaciones corres-
pondientes.

16. La responsabilidad de
cada integrante del COMITÉ que-
dará limitada al voto o comen-
tario que emita u omita respecto
al asunto sometido a su conside-
ración, con base en la documen-
tación que le sea presentada.

17. No deberán someterse a
consideración del COMITÉ los
procedimientos de contratación
cuya adjudicación se encuentre
dentro de lo previsto en los ar-
tículos 15 fracciones IV y V de
la Ley; así como aquellos cuyo
importe se encuentre compren-
dido dentro de los montos máxi-
mos de contratación autorizados
por el COMITÉ a la DGAySG.

VII. FUNCIONES Y
RESPONSABILIDADES DE

LOS INTEGRANTES

1. PRESIDENTE:

a) Autorizar las convocato-
rias a las sesiones del COMI-
TÉ.

b) Presidir las sesiones
del COMITÉ.

c) Coordinar y dirigir las
sesiones del COMITÉ.

d) Autorizar el orden del
día de las sesiones ordinarias
o extraordinarias del COMITÉ.

e) Convocar a los miembros
cuando sea necesario.

f) Emitir su voto para cada
uno de los asuntos que se dic-
taminen.

g) En caso de empate, emi-
tirá su voto de calidad.

h) Firmar las actas de las
sesiones a las que hubiese asis-
tido, así como los listados de
los casos dictaminados.

i) Presentar dentro de la
sesión correspondiente a los
meses de enero, abril, julio y
octubre de cada año el informe
trimestral de la conclusión de
los asuntos dictaminados; así
como, los resultados generales
de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Contratación de Servicios.

j) Designar a su suplente,
comunicándolo por escrito al
Secretario Ejecutivo.

k) Instruir al Presidente
Suplente para que, en su ausen-
cia, presida, coordine, dirija
y decida sobre las actividades
en las sesiones que efectúe el
COMITÉ; siempre y cuando, cuente
con el nombramiento expreso,
así como para convocar a sesio-
nes extraordinarias.

2. SECRETARIO EJECUTIVO:

a) Vigilar la elaboración
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y expedición correcta de las
convocatorias a las sesiones
del COMITÉ.

b) Vigilar la elaboración y
expedición el orden del día de
cada sesión y los listados de
los asuntos que se tratarán, a
efecto que éstos incluyan los
documentos necesarios, remitir
el orden del día junto con los
documentos correspondientes a
cada sesión a los miembros del
COMITÉ, a fin de que sean en-
tregados conforme a los siguien-
tes plazos:

• Para sesiones ordinarias,
cuando menos con dos días hábi-
les de anticipación.

• Para sesiones extraordi-
narias, cuando menos con un día
hábil de anticipación.

c) Supervisar que se regis-
tren los acuerdos del COMITÉ y
se les dé el seguimiento y cum-
plimiento correspondiente.

d) Vigilar que el archivo
de documentos esté completo y se
mantenga actualizado, cuidando
su conservación por el tiempo
mínimo que marca para tales
efectos la Ley.

e) Efectuar las funciones
que le correspondan de acuerdo
con la normatividad aplicable
y aquellas que le encomiende el
Presidente o el COMITÉ en pleno.

f) Levantar el acta de cada
sesión y recabar la firma de
todos los que hubieren asistido

a ella.

g) Emitir su voto para cada
uno de los asuntos que se dic-
taminen.

h) Firmar las actas de las
sesiones a las que hubiese asis-
tido.

i) Vigilar la elaboración
de los informes de actuación del
COMITÉ.

j) Designar a su suplente
comunicándolo por escrito al
Presidente del COMITÉ.

k) Instruir a su suplente
para realizar las acciones que
se hayan de realizar en caso de
ausencia.

l) Proponer las modificacio-
nes al Manual de Integración y
Funcionamiento del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios,
cuando las necesidades de las
acciones a realizar así lo re-
quieran.

3. VOCALES:

a) Enviar en días hábiles
al Secretario Ejecutivo los do-
cumentos de los asuntos que se
pretendan someter a la consi-
deración del COMITÉ.

b) Analizar el orden del día
y los documentos de los asuntos
a tratar que le sean enviados
para cada sesión.

c) Pronunciar los comenta-
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rios que estime pertinentes y
emitir su voto para cada uno de
los casos que se traten en las
sesiones.

d) Firmar las actas de las
sesiones a las que hubiere
asistido.

e) Realizar las demás fun-
ciones que le encomiende el Pre-
sidente o el COMITÉ en pleno.

f) Servir de enlace entre el
COMITÉ y el área que represente.

g) Designar a su suplente
comunicándolo por escrito al
Presidente del COMITÉ o al Se-
cretario Ejecutivo.

h) Instruir a su suplente
para realizar las acciones que
se hayan de realizar en caso de
ausencia.

i) Apoyar al COMITÉ en las
tareas de control, información
y cumplimiento de las funciones
que tiene asignadas.

4. ASESOR:

a) Proporcionar la orienta-
ción respecto a los casos some-
tidos a la consideración del
COMITÉ.

5. ORGANO DE CONTROL Y VI-
GILANCIA:

a) Vigilar y comprobar la
aplicación de los criterios a
que se refiere el presente Ma-
nual y los que a posteriori se
emitan en la materia y, en su

caso, promoverá la aplicación
de las sanciones que procedan.

b) Determinar y controlar
la politica de la Contraloria
General en materia de vigilan-
cia, control. fiscalización,
evaluación y de desarrollo ad-
ministrativo, de conformidad
con lo establecido en la Ley de
Administración de Recursos Ma-
teriales.

c) Emitir opinión acerca
de los proyectos de normas de
control en materia de adminis-
tración de recursos materiales,
que formule la Secretaría de
Finanzas y Administración o a
quien se deleguen estas respon-
sabilidades.

6. INVITADOS

a) Únicamente tendrán par-
ticipación previa invitación
correspondiente y en los casos
en que el Presidente del COMITÉ
o el Secretario Ejecutivo consi-
dere necesaria su intervención
para aclarar aspectos técnicos
o administrativos relacionados
con los asuntos sometidos a la
consideración del COMITÉ.

Todos los integrantes del
COMITÉ deberán firmar la lista
correspondiente de asistencia
de cada una de las sesiones del
COMITÉ.

Los integrantes del COMITÉ,
deberán tomar sus decisiones o
comentarios en el desarrollo de
las sesiones con estricto apego
a la normatividad de la materia.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO CAAS-01 

CONCEPTO INSTRUCCIONES 

1. DEPENDENCIA O ÁREA REQUIRIENTE Anotar el nombre del área que solicite la adquisición del bien o la 
contratación del servicio. 

2. REQUISICIÓN O SOLICITUD No. 
Anotar el número oficial correspondiente que asigna la DGAySG 
 

3. REUNIÓN 
ORDINARIA         EXTRAORDINARIA 

Indicar si la reunión es ordinaria o extraordinaria, marcando con una 
“x” 

4. FECHA DE LA REUNIÓN Indicar la fecha en la que se llevará a cabo la reunión. 

5. ASUNTO 
 
 

Escribir el asunto o el procedimiento de contratación que se somete a 
la consideración del Comité: 
 
• Licitación pública con reducción de plazos 
• Caso de excepción al procedimiento de licitación pública por 

invitación fundada en antecedentes y méritos o adjudicación directa. 
• Caso de excepción al procedimiento de invitación fundada en 

Antecedentes y Méritos por el de adjudicación directa. 

6. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

Describir los bienes o servicios a contratar, señalando la 
documentación soporte que se adjunte para cada asunto, las 
características relevantes de la operación. 

7. PLANTEAMIENTO Se anotará la fundamentación legal para llevar a cabo el 
procedimiento de contratación presentado. 

8. CONTRATO ABIERTO 
SI                NO 
 
ABASTECIMIENTO SIMULTANEO 
SI              NO  

Remarcar si es SI o NO la opción que corresponda, ya sea contrato 
abierto y/o con o sin abastecimiento simultáneo. 
 
 

9. PROGRAMA O PARTIDA 
PRESUPUESTAL AUTORIZADA 

Anotar el nombre del programa, proyecto  partida presupuestal 
autorizada. 

10. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIAS Lo determinara el responsable del almacén general 

11.PRECIOS SUJETOS A AJUSTE 
SI                         NO 

Se remarca si es SI o NO la opción que involucre a los precios sujetos 
a ajustes. 
 

12.- MONTO Anotar el monto aproximado incluyendo impuestos. 
 

13.- LUGAR DE ENTREGA Anotar  la ubicación del lugar en donde será entregado el bien o 
prestado el servicio. 

14.- CONDICIONES DE ENTREGA 

Describir claramente las condiciones de entrega en que se llevará a 
cabo la entrega ( responsabilidad del transporte, seguro e impuestos, 
considerando los INCOTERMS) 
 

15.- MIEMBROS DEL COMITÉ 

Se anotará claramente el nombre, cargo y firma autógrafa de los 
miembros del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, 
con derecho a voz y voto, (Presidente, Secretario ejecutivo y Vocales). 
  

16.- ACUERDO Se anotará el acuerdo, de conformidad al dictamen emitido por los 
miembros del Comité de adquisiciones 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO CAAS-02 

 
CONCEPTO INSTRUCCIONES 

1. TRIMESTRE QUE SE REPORTA Se anotará con letra el trimestre que se reporta 
 

2. No. PROGRESIVO Se anotará el numero progresivo de los asuntos que se reportan 
3. No. DE REQUISICIÓN O SOLICITUD Y 

DESCRIPCIÓN DE BIENES O 
SERVICIOS 

Se anotará el número de requisición y/o servicio, así como la 
descripción del bien o servicio. 

4. FECHA DE RECEPCIÓN EN EL ÁREA 
CONTRATANTE 

Se anotará la fecha en que fue recibida la requisición y/o solicitud en 
el área contratante. 

5. MONTO ESTIMADO TOTAL (PESOS) Se anotará el monto presupuestado en pesos, incluyendo impuestos. 

6. PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN 

Señalar si se trató de licitación publica, invitación fundada en 
antecedentes y méritos, invitación fundada en antecedentes y méritos 
o adjudicación directa. 

7. FECHA DE LA SESIÓN Se anotará la fecha en que se llevó a cabo la sesión; así como la 
indicación si ésta fue ordinaria o extraordinaria 

8. FECHA DE CONVOCATORIA O 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Se señalará la fecha en que apareció la convocatoria en los Diarios o 
el de los oficios en que se solicitaron las cotizaciones. 

9. FECHA DE FALLO Se señalará la fecha en que se emitió el falló. 

10. PROVEEDOR ADJUDICADO Se anotará el nombre del proveedor o proveedores a los que se les 
adjudicó el contrato o pedido. 

11. CONTRATO No.  Se anotará el numero de contrato o pedido 
12. FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO Se señalará la fecha en que fue formalizado el contrato o pedido. 

13. MONTO ADJUDICADO EN PESOS Se anotará el monto total del contrato adjudicado en pesos, de 
conformidad a la oferta económica, incluyendo impuestos. 

14. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
Nombre y firma autógrafa del Secretario ejecutivo del Comité de 
Adquisiciones y de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios 
Generales. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO CAAS-03 

 
CONCEPTO INSTRUCCIONES 

1. TRIMESTRE QUE SE REPORTA Se anotará con letra el trimestre que se reporta 
2. No. PROGRESIVO Se anotará el numero progresivo de los asuntos que se reportan 

3. CONTRATO/PEDIDO No. Y FECHA DE 
FORMALIZACIÓN 

Se anotará el número de contrato o pedido y la fecha en que éste fue 
formalizado. 

4. MONTO DEL CONTRATO EN MILES 
DE PESOS 

Se anotará el monto presupuestado en miles de pesos incluyendo 
impuestos. 

5. PROVEEDOR Se anotará el nombre del proveedor o proveedores que se encuentren 
con atraso en la entrega de los bienes o prestación de los servicios. 

6. FECHA DE ENTREGA PACTADA 
Se anotará la fecha que se acordó para la entrega de los bienes o 
servicios. Cuando el bien no haya sido entregado o el servicio no se 
haya prestado se indicará “No entregado” 

7. FECHA DE ENTREGA REAL Se anotará la fecha en que se realizó o acordó la entrega de los 
bienes o prestación de los servicios. 

8. DÍAS DE ATRASO Se anotarán los días de atraso en la entrega del bien o prestación del 
servicio. 

9. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
Nombre y firma autógrafa del Secretario ejecutivo del Comité de 
Adquisiciones y de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios 
Generales. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FORMATO CAAS-04 

 
CONCEPTO INSTRUCCIONES 

1. TRIMESTRE QUE SE REPORTA Se anotará con letra el trimestre que se reporta 
 

2. No. PROGRESIVO Se anotará el numero progresivo de los asuntos que se reportan 
 

3. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Se anotará si se trata de licitación pública o invitación fundada en 
antecedentes y méritos. 

4. INCONFORMIDAD PRESENTADA EN LA 
FASE DE: 

Se anotará en que fase de la licitación se presentó la inconformidad; 
junta de aclaraciones, recepción y apertura de propuestas, fallo, firma 
de contrato, etc. 
 

5. FECHA DE PRESENTACIÓN Y MOTIVOS Se anotará la fecha en que se presentó la inconformidad y una breve 
descripción de los motivos que dieron lugar a la misma. 
 

6. ÁREA RESPONSABLE DE LA 
CONTRATACIÓN 

Se anotará el nombre de la unidad o dependencia requiriente 
 

7. PROVEEDOR INCONFORME Se anotará el nombre o razón social del proveedor que está 
presentando la inconformidad. 
 
 

8. RESOLUCIÓN Se anotará brevemente la resolución del Órgano de Control. 
 
 

9. FECHA DE LA RESOLUCIÓN Se anotará la fecha en que el Órgano de Control emitió la resolución a 
la inconformidad. 
 
Se anotará el nombre y firma autógrafa del Presidente y del Secretario 
Ejecutivo del Comité de Adquisiciones. 
 

10. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN Nombre y firma autógrafa del Secretario ejecutivo del Comité de 
Adquisiciones y de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios 
Generales. 
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El presente documento nor-
mativo fue aprobado por el Co-
mité de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios el 16 de
abril de 2009.

LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA
MORIN.
PRESIDENTE DEL COMITÉ Y SE-
CRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN.
Rúbrica.

ING. JOSÉ ANTONIO BAJOS VAL-
VERDE.
SECRETARIO EJECUTIVO Y SUB-
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN.
Rúbrica.

VOCALES

LIC. HERIBERTO PASTRANA CRUZ.
VOCAL A Y SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SOCIAL.
Rúbrica.

PATRICIA M. DÍAZ HERNÁNDEZ.
VOCAL B Y DIRECTORA GENERAL DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS GE-
NERALES.
Rúbrica.

ASESOR

LIC. ALEJANDRO BLANCO GARCÍA.
ASESOR Y TITULAR DE LA UNIDAD
DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SE-
CRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS.
Rúbrica.

ORGANO DE CONTROL Y
VIGILANCIA

C.P. CARLOS ARTURO BARCENAS
AGUILAR.
O.C.V. Y CONTRALOR GENERAL DEL
ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

EL QUE SUSCRIBE OCTAVIO
RAMÍREZ RUIZ, COORDINADOR DE
ASESORES DE LA SUBSECRETARÍA DE
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO, HACE CONSTAR
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁ-
TICA CONCUERDA FIELMENTE CON SU
ORIGINAL QUE OBRA EN EL EXPE-
DIENTE DE MANUALES DEL EJERCI-
CIO 2009, Y CONSTA EN VEINTINUEVE
FOJAS UTILES ESCRITAS POR SU
ANVERSO.

CHILPANCINGO, GRO. A 04 DE SEP-
TIEMBRE DE 2009.

Rúbrica.

_________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EXTRACTO

EXTRACTO PARA SU PUBLICACION
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN DOS PERIODICOS QUE
CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO POR DOS VECES UNA CADA
QUINCE DIAS.

EL C. ANDRES REYNADA PEREZ,
SOLICITA LA INSCRIPCION POR
PRIMERA VEZ DEL PREDIO URBANO
UBICADO EN CALLE CUAUHTEMOC
NUM. 15, COL. CENTRO, DEL MU-
NICIPIO DE ATOYAC DE ALVAREZ.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: EN 10.20 MTS Y
COLINDA CON PREDIO DE BLANCA
ROLDAN GOMEZ, ANTES ATANASIO
GOMEZ.

AL SUR: EN 8.10 MTS Y CO-
LINDA CON PREDIO DEL SR. ELISEO
LUGARDO GOMEZ, ANTES AGUSTIN
NAVARRETE.

AL ORIENTE: EN 17.70 MTS, Y
COLINDA CON PREDIO DEL SR. ABEL
NAVA CHAVEZ, ANTES RAFAEL NAVA.

AL PONIENTE: EN 20.50 MTS,
Y COLINDA CON LA CALLE CUAUHTE-
MOC.

LO QUE SE HACE SABER Y SE
PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL AR-
TICULO 160 DEL REGLAMENTO DEL

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO.

ACAPULCO, GRO., A 04 DE AGOSTO
DEL 2009.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
JULIO ALEJANDRO GONZALEZ DE LA
VEGA OTERO.
DELEGADO REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
Rúbrica.

2-2
___________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. TOMASA SALGADO SERRA-
NO, solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle Ruíz
de Alarcón número 31, Centro de
la Población de Tepecoacuilco
de Trujano, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 14.30 mts.,
y colinda con calle Ruiz de
Alarcón.

Al Sur: Mide  14.50 mts.,
y colinda con José Ávila San-
doval.

Al Oriente: Mide 28.45 mts.,
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y colinda con Jesús Nava Montaño.
Al Poniente: Mide 25.90

mts., y colinda con Gabino
Cerezo Juárez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 18
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
__________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. JAVIER ALCARAZ VILLA-
LOBOS, solicita la inscripción
por vez primera, respecto, de
la Fracción del Predio Rústico,
ubicado a inmediaciones de la
Cuadrilla del Ámate Amarillo,
Municipio de Chilapa de Álvarez,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Álvarez, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Noroeste: Mide 87.00

mts., y colinda con carretera
que conduce a Coaquimixco.

Al Sur: Mide en 88.50 mts.,
y colinda con Eduardo Ahuejote
Vázquez y esp.

Al Oriente: Mide 49.00 mts.,
y colinda con Rutilo Rosales
Luciano.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 13
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
__________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. JAVIER ALCARAZ VILLA-
LOBOS, solicita la inscripción
por vez primera, respecto, de
la Fracción del Predio Rústico,
ubicado en la comprensión de la
Cuadrilla del Ámate Amarillo,
Municipio de Chilapa de Álvarez,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Álvarez, el cual cuenta con
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las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 82.00 mts.,
y colinda con Luciano Ramírez
Castro.

Al Sur: Mide en dos tramos
47.50 y 72.00 mts., y colinda
con Juan León Sánchez y carretera
que conduce a Coaquimixco.

Al Oriente: Mide 61.00 mts.,
y colinda con Luciano Ramírez
Castro.

Al Poniente: Mide 91.00
mts., y colinda con Placido Ro-
sales y Serafín Vázquez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 13
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
_________________________________

EDICTO

En el expediente número
508-2/2003 relativo al juicio
especial hipotecario promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES, en contra de
HERIBERTO NORIEGA CRISPIN Y
ELOISA VEGA DE JESUS, en auto

del veintiséis de agosto de dos
mil nueve, el Ciudadano Licen-
ciado JUAN SANCHEZ LUCAS, señaló
las DIEZ HORAS DEL DIA SIETE DE
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, para
que tenga verificativo la au-
diencia de remate en primera
almoneda del bien inmueble
hipotecado, consistente en el
departamento número 102, edi-
ficio 11, etapa II, segunda
sección, Unidad Habitacional
Alta Progreso, de esta Ciudad y
Puerto, con las siguientes me-
didas y colindancias: AL SU-
RESTE: En 7.90 M. en dos tra-
mos: 4.70 M con área común y
3.20 M. con edificio 12; AL
NOROESTE: En 7.90 M. en dos tra-
mos: 6.70 M. Con área común en
fachada principal y 1.20 M. Con
acceso y cubo de escaleras del
edificio correspondiente; AL
SUROESTE: 8.73 M. En dos tramos:
6.60 M. y 2.13 M. Con área co-
mún; AL NOROESTE: 8.73 M. En
dos tramos: 5.88 M. Con muro
medianero del depto. 101; 2.85
M. Con acceso y cubo de escaleras
del edificio correspondiente;
ARRIBA: Con losa de entrepiso
del departamento 302; ABAJO:
Con cimentación del edificio,
sirve de base para el remate la
cantidad de DOSCIENTOS VEINTIDOS
MIL PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL, valor pericial fijado
en autos y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de esa cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 7 de Agosto
del Año 2009.
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EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSE LEONEL LUGARDO APARI-
CIO.
Rúbrica

2-2
___________________________________

AVISO NOTARIAL

BELLA HURI HERNANDEZ FE-
LIZARDO, Notario Público Número
Nueve del Distrito Judicial de
Tabares, HAGO CONSTAR:

Que en escritura número
cuarenta y cuatro mil seiscien-
tos ocho, de fecha trece de ju-
lio de dos mil nueve, pasada an-
te la fe de la suscrita Notario
en el Protocolo a mi cargo, que-
do consignada la aceptación en
herencia que hacen los señores
ANGEL ADALBERTO JUAREZ RODRI-
GUEZ, SILVIA JUAREZ DIAZ y MO-
NICA JUAREZ DIAZ, a Bienes de
la Sucesión Testamentaria del
señor ADALBERTO JUAREZ ZAPATA,
también conocido como ADALBERTO
FERNANDO JUAREZ ZAPATA, quién
otorgo Testamento Público Abier-
to en escritura pública número
cuarenta y dos mil doscientos
once, de fecha veintiséis de
septiembre del dos mil ocho, pa-
sada ante la fe de la Notario que
autoriza, instituyendo como sus
Unicos y Universales Herederos
de todos sus bienes presentes y
futuros a sus hijos ANGEL ADAL-
BERTO JUAREZ RODRIGUEZ, SILVIA
JUAREZ DIAZ y MONICA JUAREZ
DIAZ, aceptando asimismo el
cargo de Albacea el señor ANGEL
ADALBERTO JUAREZ RODRIGUEZ, pro-

testando su fiel y leal desem-
peño, manifestando que procede-
rá a formular el Inventario de
los bienes de la Sucesión.

Lo que hago constar para los
efectos del artículo Setecien-
tos doce del Código Procesal Ci-
vil del Estado de Guerrero.

Acapulco, Guerrero, a 13 de
Julio del 2009.

NOTARIO PUBLICO No. 9.
LIC. BELLA HURI HERNANDEZ FE-
LIZARDO.
Rúbrica.

Para su publicación por
dos veces que se harán de diez
en diez días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

2-1
___________________________________

AVISO NOTARIAL

ACAPULCO, GRO., 14/JULIO/2009.

LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO
QUINCE DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES, HAGO CONSTAR PARA EFEC-
TOS DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL
ESTADO DE GUERRERO, QUE MEDIANTE
ESCR. PUBLICA NUMERO 11,256 VO-
LUMEN TRICENTESIMO NONAGESIMO
SEXTO, DEL PROTOCOLO A CARGO
FIRMADA EL DIA 1º DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO EN CURSO, QUE CON-
TIENE LA RADICACION DE TESTA-
MENTO Y ULTIMA VOLUNTAD A BIENES
DEL SEÑOR ENRIQUE DE JESUS PIÑA
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REYNOSO Y LA ACEPTACION DE HE-
RENCIA Y CARGO DE ALBACEA DE DI-
CHA SUCESION, QUE FORMALIZO LA
SEÑORA GLORIA LEONOR OCAMPO
GARCIA EN SU CARÁCTER DE HERE-
DERA Y EL SEÑOR AMADO ISAAC
OCAMPO GARCIA COMO ALBACEA, POR
LO QUE SE PROCEDERA A FORMULAR
LOS INVENTARIOS Y AVALUOS CO-
RRESPONDIENTES.

A T E N T A M E N T E.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 15 DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL

ACAPULCO, GRO., 14/07/2009.

LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO
QUINCE DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES, HAGO CONSTAR PARA EFEC-
TOS DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL
ESTADO DE GUERRERO, QUE MEDIANTE
ESCR. PUBLICA NUMERO 51459 DE
FECHA 29 DE MAYO DE 2008, LIBRO
998 NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,
DEL PROTOCOLO A CARGO DEL LIC.
JAVIER DEL VALLE PALAZUELOS,
NOTARIO PUBLICO NUMERO SESENTA
Y UNO, DEL DISTRITO FEDERAL,
FIRMADA EL MISMO DIA DE SU FE-
CHA, QUE CONTIENE LA RADICACION
DE TESTAMENTO Y ULTIMA VOLUNTAD
A BIENES DEL SEÑOR JESUS LOPEZ
GARCIA, QUE FORMALIZO LA SEÑORA
MARIA GUADALUPE GENIS AVILA DE
LOPEZ COMO HEREDERA Y ALBACEA,

POR LO QUE SE PROCEDERA A FOR-
MULAR LOS INVENTARIOS Y AVALUOS
CORRESPONDIENTES.

A T E N T A M E N T E.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 15 DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL

ACAPULCO, GRO., 04/SEPTIEMBRE/
2009.

LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO
QUINCE DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TABARES, HAGO CONSTAR PARA EFEC-
TOS DEL ARTICULO 712 DEL CODIGO
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL
ESTADO DE GUERRERO, QUE MEDIANTE
ESCR. PUBLICA NUM.: 11,638 DE
FECHA 16 DE JUNIO DE 2009, VOLU-
MEN CUADRIGENTESIMO DECIMO OC-
TAVO, DEL PROTOCOLO A MI CARGO,
FIRMADA EL MISMO DIA DE SU FE-
CHA, QUE CONTIENE LA RADICACION
DE TESTAMENTO Y ULTIMA VOLUNTAD
A BIENES DE LA SEÑORA JUANA
EDITH MENESES GUEVARA Y LA ACEP-
TACION DE HERENCIA QUE FORMALI-
ZARON LOS SEÑORES ELOINA MARTI-
NEZ MENESES Y MARIO MARTINEZ ME-
NESES Y LA SEÑORA MARCELA RO-
DRIGUEZ ORBE AL CARGO DE ALBA-
CEA, POR LO QUE SE PROCEDERA A
FORMULAR LOS INVENTARIOS Y AVA-
LUOS CORRESPONDIENTES.

A T E N T A M E N T E.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 15 DEL
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DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. SERGIO F. OLVERA DE LA
CRUZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. LEONOR UNZUETA ELI-
ZALDE y OMAR GOMEZ UNZUETA, so-
licitan la inscripción por vez
primera, respecto del Predio
Rústico, denominado el Potrero,
ubicado al sur de Tlaxmalac, Mu-
nicipio de Huitzuco de los Fi-
gueroa, Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes me-
didas y colindancias.

Al Norte: Mide 153.00 mts.,
y colinda con Tomás Gómez.

Al Sur: Mide 133.50 mts.,
y colinda con Eleuterio Ocampo.

Al Oriente: Mide 220.00
mts., y colinda con José García.

Al Poniente: Mide 213.25
mts., y colinda con Reyna Car-
nalla.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 2 de
Septiembre del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. JOSE MANUEL ROMAN
BLAS, solicita la inscripción
por vez primera, respecto de
la Fracción del Predio Rústico,
ubicado en el punto llamado Te-
lixtac, al Oriente de Teloloa-
pan, Guerrero, del Distrito Ju-
dicial de Aldama, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide 20.00 mts.,
y colinda con Balfre Román.

Al Sur: Mide 20.00 mts., y
colinda con carretera Nacional
Teloloapan-Iguala.

Al Oriente: Mide 34.00 mts.,
y colinda con Manuel Bustamante.

Al Poniente: Mide 31.00
mts., y colinda con el remanente
de Simeón Pineda Ortiz.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
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68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 28
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. ELFEGO SANCHEZ HER-
NÁNDEZ, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, ubicado en Pro-
longación de la calle Negrete
en Tixtla, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Guerrero, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 20.70 mts.,
y colinda con Celso Peralta
López.

Al Sur: Mide 20.70 mts., y
colinda con Jesús Robledo Vélez.

Al Oriente: Mide 3.90 mts.,
y colinda con calle Negrete.

Al Poniente: Mide 3.90 mts.,
y colinda con Celso Peralta
López.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 28
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. ELOINA CABRERA ARROYO,
solicita la inscripción por vez
primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle
Eutimio Pinzón sin número co-
lonia Centro en Cutzamala de
Pinzón, Guerrero, del Distrito
Judicial de Mina, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide 30.00 mts.,
y colinda con Fortino Noveron
y Gabriel González Suazo.

Al Sur: Mide 29.70 mts., y
colinda con Efrén Villalobos
Cardoso y calle Eutimio Pinzón.

Al Oriente: Mide 32.00 mts.,



Martes 22 de Septiembre de 2009    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO    57

y colinda con Juan Portillo.
Al Poniente: Mide 33.30

mts., y colinda con Efrén Vi-
llalobos Cardoso.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 20
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. MARCELINO NASARIO
PRAGEDIS, solicita la inscrip-
ción por vez primera, respecto,
del Predio Rústico, denominado
Casillas, ubicado al Poniente
en Buenavista de Cuellar, Gue-
rrero, del Distrito Judicial
de Hidalgo, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 15.50 mts.,
y colinda con José Botello ca-

mino de por medio.
Al Sur: Mide 15.50 mts., y

colinda con José Botello camino
de por medio.

Al Oriente: Mide 24.50 mts.,
y colinda con Isidro Salgado.

Al Poniente: Mide 24.00
mts., y colinda con José Botello
Figueroa.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 6 de
Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. HILARIA FIGUEROA FLO-
RES, solicita la inscripción
por vez primera, respecto, del
Predio Urbano, ubicado en la
calle Jara sin número, Colonia
Tlalchichilpa del Poblado de
Buenavista de Cuellar, Guerre-
ro, del Distrito Judicial de Hi-
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dalgo, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 16.00 mts.,
y colinda con Teodulo Pereyda
Miramontes o Sucesor.

Al Sur: Mide 18.00 mts., y
colinda con Prolongación calle
Jara.

Al Oriente: Mide 37.20 mts.,
y colinda con Marcelo Figueroa
Melesio.

Al Poniente: Mide 46.75
mts., y colinda con Eduardo
Aranda Bautista.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 7 de
Julio del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA SU PUBLICACION
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO Y EN DOS PERIODICOS QUE
CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO POR DOS VECES UNA CADA
QUINCE DIAS.

EL C. JAIME AYALA RAMIREZ,

SOLICITA LA INSCRIPCION POR
PRIMERA VEZ DEL PREDIO RUSTICO
UBICADO EN CALLE LOS TULES Y EL
MOGOTE LOTE S/N, DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 243.50 MTS, Y CO-
LINDA CON MAS 315.33 MTS Y CO-
LINDA CON LAGUNA DEL TECOMATE,
MAS 395.30 MTS, CON LOS TULES.

AL SUR: 801.05 MTS Y COLINDA
CON ZONA FEDERAL MARITIMA Y
OCEANO PACIFICO.

AL ESTE: 547.39 MTS Y CO-
LINDA CON EL SEÑOR DIAZ.

AL OESTE: 934.00 MTS Y CO-
LINDA CON PREDIO DE LA SEÑORA
ARGELIA RUMUALDO FUERRO.

LO QUE SE HACE SABER Y SE
PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL AR-
TICULO 160 DEL REGLAMENTO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO.

ACAPULCO, GRO., A 04 DE SEP-
TIEMBRE DEL 2009.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
JULIO ALEJANDRO GONZALEZ DE LA
VEGA OTERO.
DELEGADO REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
Rúbrica.

2-1
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. VICTOR FIDEL SANCHEZ
MOLINA, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Rústico, denominado La
Tranca, ubicado al Norte de la
Población de Mohoneras Muni-
cipio de esta Ciudad Capital,
del Distrito Judicial de Bravo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 137.37 mts.,
y colinda con Jesús Hernández
Fernández.

Al Sur: Mide 126.34 mts.,
y colinda con Alejandro Alcaraz
Bello.

Al Oriente: Mide 149.60
mts., y colinda con el camino
de las Tabaquerías.

Al Poniente: Mide 182.98
mts., y colinda con el derecho
de vía de la Autopista Acapulco-
Cuernavaca.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 20
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. LUCIO FLORES, solicita
la inscripción por vez primera,
respecto del Predio Urbano,
ubicado en el Pueblo de Acatem-
pan del Municipio de Teloloapan,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Aldama, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 49.67 mts.,
y colinda con Jesús Peralta.

Al Sur: Mide 51.32 mts., y
colinda con un callejón.

Al Oriente: Mide 19.78 mts.,
y colinda con otro callejón.

Al Poniente: Mide 17.95
mts., y colinda con la calle
real que conduce a la Ciudad de
Teloloapan.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 20
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de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. LEONARDO VARGAS
GARCIA y JUANA GUERRERO BARRON,
solicitan la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Rústico, ubicado en el punto de-
nominado con el nombre de Ca-
caxcotla en Tixtla, Guerrero,
del Distrito Judicial de Gue-
rrero, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 89.00 mts.,
y colinda con Pascual Tolentino.

Al Sur: Mide 89.00 mts., y
colinda con Ángel Barrios y
Barranca de por medio.

Al Oriente: Mide 259.00
mts., y colinda con Castulo
Moreno.

Al Poniente: Mide 284.00
mts., y colinda con Sabas Basi-
lio y barranca de por medio.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por

el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 18
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. PABLO VARGAS HERNÁN-
DEZ, solicita la inscripción
por vez primera, respecto, de
la Fracción restante del Predio
Rústico, denominado La Cruz de
Navarro, ubicado a inmediacio-
nes del lado norte de Chilapa de
Álvarez, Guerrero, del Distrito
Judicial de Álvarez, el cual
cuenta con las siguientes me-
didas y colindancias.

Al Norte: Mide 118.00 mts.,
y colinda con un ajal propiedad
de Carlos Gutiérrez, barranca
de por medio.

Al Sur: Mide 111.00 mts.,
y colinda con Ramona Vargas
Hernández.

Al Oriente: Mide 147.00
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mts., y colinda con Avelina
Vargas Hernández.

Al Poniente: Mide 147.00
mts., y colinda con el camino
vecinal que conduce al Pueblo
de Acatlan, el señor Domitilo
Feliciano, barranca de por me-
dio.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 12
de Agosto del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
número 694-1/2006, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por CAJA SOLIDARIA MER-
CADO CENTRAL DE ACAPULCO, S.C.,
en contra de MANUEL ABELARDO
RIVERA DOMÍNGUEZ, el Licenciado
ELIAS FLORES LOEZA, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil, del Distrito Judicial de
Tabares, con fecha treinta y
uno de agosto del dos mil nueve,
ordena sacar a remate, en pú-
blica subasta y en primera al-
moneda el bien inmueble embar-
gado en autos, consistente en:

lote número 17, de la manzana
129, sector 1, en la Ciudad Re-
nacimiento, de Acapulco, de
Juárez, con una con una super-
ficie de 130.50 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas
y colindancias: AL NORESTE en:
15.00 metros con lote 15, AL SU-
RESTE en: 8.70 metros con lote
18, AL SUROESTE en: 15.00 metros
con lote 19, AL NOROESTE en
8.70 metros con Calle Río Ve-
lero, en la cantidad de $71,750.00
(SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), precio del avalúo
que obra en autos, y será pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes del mismo, se-
ñalando LAS ONCE HORAS DEL DIA
VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL PRE-
SENTE AÑO, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en primera almoneda, ordenán-
dose publicar edictos en la
Administración Fiscal Estatal
número uno, Administración Fis-
cal Estatal número dos, en la
Tesorería Municipal del H.
Ayuntamiento de esta Ciudad,
en los estrados de este Juzgado,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, y el Perió-
dico el Sol de Acapulco que se
edita en esta ciudad, por tres
veces dentro de nueve días,
convocándose postores.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO

En el expediente numero
485-2/2003, relativo al juicio
ejecutivo civil, promovido por
Villas Paraíso Princess I, A.C.,
en contra de Jesús Rocha Rangel,
el Licenciado Alfonso Rosas Ma-
rín, Juez Quinto Civil de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, ordenó sacar a remate en
primera almoneda, respecto del
cincuenta por ciento de dos in-
muebles embargados en auto con-
sistentes en las Villas 2166
tipo T-1 A1 y 2174 T-5/F, ambas
del condominio Villas Paraíso
Princess I, Fraccionamiento
Granjas del Márquez de esta Ciu-
dad, con las siguientes medidas
y colindancias: Villa 2166 tipo
T-1 A1, PLANTA BAJA: suroeste:
6.30 mts. y colinda con área co-
mún; sureste: 350 mts. y colinda
con área común: noreste: 185
mts. y colinda con villa número
2164; sureste: 7.65 mts. y co-
linda con villa número 2164; su-
roeste: 1.35 mts y y colinda
con villa número 2164; sures-
te: 5.35 mts. y colinda con vi-
lla número 2164; noreste: 1.35
mts. y colinda con villa número
2164; sureste 2.25 mts. y co-
linda con villa número 2164;
noreste: 10.95 mts. y colinda
con jardín de la propia unidad;
noroeste: 10.50. y colinda con
área común; suroeste: 3.40 mts.
y colinda con patio interior
de la propia unidad; sureste:
2.20 mts. y colinda con patio
interior de la propia unidad;
suroeste: 3.10 mts. y colinda

con patio interior de la propia
unidad; noroeste: 10.45 y co-
linda con patio interior de la
propia unidad; superficie villa
2166= 168.329 m2. CUARTO DE
SERVICIO: sureste: 2.75 mts. y
coli8nda con patio interior de
la propia unidad; noreste: 3.55
mts. y colinda con patio in-
terior de la propia unidad; no-
roeste: 2.75 mts. y colinda con
área común; suroeste: 3.55 y
colinda con área común. PATIO
INTERIOR. Sureste: 10.45 mts.
y colinda con la propia unidad;
noreste: 3.10 mts. y colinda con
la propia unidad; noroeste 2.20
mts. y colinda con la propia
unidad; noreste 3.40 mts. y
colinda con la propia unidad;
noroeste: 5.50 mts y colinda con
área común; suroeste: 3.55 mts.
y colinda con cuarto de servicio
de la propia unidad; noroeste;
2.75 mts. y colinda con cuarto
de servicio de la propia unidad;
suroeste 2.95 mts. y colinda con
área común. Superficie= 50.683
m2. JARDÍN, PÉRGOLAS Y TERRAZA:
sureste 12.20 mts y colinda con
villa 2164; noreste: 10.95 y
colinda con área común; noroeste
12.20 mts. y colinda con área
común; suroeste 10.95 mts y
colinda con la propia unidad.
Superficie total= 133.590 m2.
VILLA 2174 T-5/F: PLANTA BAJA:
oeste: 3.50 mts. y colinda con
área común; sur: 6.30 mts. y
colinda con área común; este:
3.50 mts. y colinda con área
común; norte: 2.50 mts. y co-
linda con villa número 2176;
este: 2.90 mts. y colinda con
villa número 2176; sur: 1.45
mts y colinda con villa número
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2176; este: 6.70 mts. y colinda
con villa número 2176; norte:
0.85 mts. y colinda con villa
número 2176; este: 7.35 mts. y
colinda con villa número 2176;
norte 9.50 mts. y colinda con
jardín de la propia unidad;
oeste: 4.90 mts. y colinda con
área común; norte: 170 mts. y
colinda con área común; oeste
2.90 mts. y colinda con área
común; sur: 1.70 mts. y colinda
con área común; oeste: 3.05 mts.
y colinda con área común; sur:
2.75 mts. y colinda con patio
interior de la propia unidad;
este: 3.05 mts. y colinda con
patio interior de la propia
unidad; sur: 2.45 mts. y colinda
con patio interior de la propia
unidad; oeste: 9.15 mts. y co-
linda con patio interior de la
propia unidad. Superficie plan-
ta baja: 152.788. PLANTA ALTA:
sur: 1.03 y colinda con cubo de
la propia unidad; oeste: 2.25
mts. y colinda con cubo de la
propia unidad; sur: 3.27 mts.
y colinda con cubo de la propia
unidad; este: 2.25 mts. y co-
linda con villa número 2176;
sur: 0.50 mts. y colinda villa
número 2176; este: 2.90 mts. y
colinda con villa; norte: 0.50
mts. y colinda con  la mima vi-
lla; este: 4.90 mts. y colinda
con la misma villa; norte: 4.30
mts. y colinda con balcón de la
propia unidad; oeste: 7.80 mts.
y colinda con la propia unidad;
superficie parte alta= 42.348
m2. Superficie total= planta
baja + planta alta= 195.116 m2.
PATIO INTERIOR: este: 9.15 mts.
y colinda con la propia unidad;
norte: 2.45 mts. y colinda con

la propia unidad; oeste: 3.05
mts. y colinda con la propia
unidad; norte: 2.75 mts. y co-
linda con la propia unidad;
oeste: 6.10 mts. y colinda con
área común; sur: 5.20 mts. y
colinda con área común; super-
ficie= 39.193 m2. JARDÍN, PÉR-
GOLAS Y TERRAZA: este: 12.50
mts y colinda con villa 2176;
norte: 9.50 mts. y colinda con
área común; oeste: 12.20 mts.
y colinda con área común; sur:
9.50 mts. y colinda con la pro-
pia unidad. Superficie patio
interior= 115.90 m2. BALCON
PLANTA ALTA: este: 2.50 mts y
colinda con villa numero 2176;
norte: 4.30 mts. y colinda con
cubo sobre jardín de la propia
unidad; oeste: 2.50 mts. y co-
linda con cubo sobre jardín de
la propia unidad; sur: 4.30 y
colinda con la propia unidad.
Superficie de balcón= 10.750
m2. Superficie total según es-
crituras= 307.861 m2.; hágase
la publicación de edictos con-
vocando postores por dos veces
consecutivas dentro de los diez
días naturales, debiéndose ha-
cer la primera publicación en
el primer día natural y la se-
gunda publicación en el décimo
día natural en los lugares pú-
blicos de costumbre, en el Pe-
riódico el Diario Diecisiete
que se edita en esta Ciudad, en
el Diario Oficial del Gobierno
del Estado y en los estrados de
este Juzgado, sirviendo como
base para el remate, para el
primero de los inmuebles la can-
tidad de $1,819,180.00 (UN MI-
LLÓN OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL
CIENTO OCHENTA PESOS 00/100
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M.N.), y para el segundo de los
inmuebles $1,731,808.49 (UN MI-
LLÓN SETECIENTOS TREINTA Y UN
MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS, 49/
100 M.N.), valor pericial deter-
minado en autos y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad
y para que tenga verificativo
la audiencia de remate se seña-
lan las once horas del día vein-
tidós de octubre del dos mil
nueve. Doy Fe.

Acapulco, Guerrero 31 de Agosto
del 2009.

SE CONVOCAN POSTORES

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

VICENTE VILLALOBOS CERVANTES.
PRESENTE.

En la causa penal número
85-2/2008, instruida a ROBERTO
LAGUNAS ROGEL, por el delito de
EXACCION FRAUDULENTA, en agra-
vio de ESTEBAN VILLALOBOS HER-
NANDEZ, el Licenciado Adolfo
Vanmeeter Roque, Juez Décimo de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Tabares, residente en Acapulco,
Guerrero, por auto de fecha
veinticuatro de agosto de este
año, fijo las diez horas del día
seis de octubre del año en cur-

so, para desahogar la diligencia
de interrogatorios que la de-
fensa del formulará al testigo
VICENTE VILLALOBOS CERVANTES,
por lo que deberá comparecer a
este juzgado en la hora y fecha
indicada, con documento oficial
con fotografía que lo identifi-
que. Doy fe.

Acapulco, Guerrero, Agosto 24
de 2009.

A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO.
LIC. MARGARITA GATICA RAYON.
Rúbrica.

1-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

ELVIA GARCÍA CHÁVEZ.
P R E S E N T E.

En cumplimiento al auto del
veintiocho de agosto del año en
curso, dictado en la causa pe-
nal 116-I/2007, que se le ins-
truye a Apolinar García Méndez
y Gabriel García Torres, por el
delito de Homicidio Calificado,
en agravio de Amador García Mén-
dez, en fecha trece de agosto de
dos mil nueve, la Licenciada Ro-
ció Ma. Antonieta Orozco Rojas,
Primer Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Tercero de Primera
Instancia en materia Penal del
Distrito Judicial de los Bravo,
Encargada del Despacho por Mi-
nisterio de Ley, mediante oficio
612 de diez de julio de dos mil
nueve, residente en Chilpancin-
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go, Guerrero, tomando en cuenta
que no se ha logrado la compa-
recencia de la testigo Elvia
García Chávez, con fundamento
en los artículos 25, 27 y 116
del Código de Procedimientos
Penales en vigor, ordenó citar-
la mediante un edicto a publi-
carse en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
"Diario de Guerrero", para que
comparezca a este recinto ju-
dicial, sito a un costado del
Centro de Readaptación Social
de esta Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, en punto de las diez
horas del día nueve de octubre
del dos mil nueve,  para el de-
sahogo de la prueba de careos
procesales que le resulta con
los testigos de descargo Zefe-
rina Carrera Barragán, Alicia
Torres García, Feliciano Sabas
Navarrete y Elsa Cayetano To-
rres. En el entendido que debe-
rá traer consigo credencial con
fotografía que la identifique
y dos copias de la misma.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO TERCERO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. EMILIO MENDOZA BELLO.
Rúbrica.

1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.64

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.74

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.84

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 274.55
UN AÑO ............................................................. $ 589.10

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 482.24
UN AÑO ............................................................. $ 950.78

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.60
ATRASADOS ..................................................... $   19.18

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


